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P A R T E S TELEGRÁFICOS 
DEL EXTERIOR. 

«nnZ 3 —Las tropas del Estado de la Caro-
S L l f ^ o T t e de la Confederación de los Esta-
15nan 5Íos 8¿ han apoderado de los fuertes que 
d0S . aún en poder de los soldados del gobierno 

• Q —Se ha recibido una comunicación tele-
^ de San Petersburgo, según la cual, el 

S , nn ruso ha dado órdenes oportunas para 
gobierna inmediatamente una escuadra a 
que se "LL J 
^ í f f m e d i d a es el complemento de la de. agio-

i^n de tropas rusas en las fronteras de jQgraciou u 
Yarquía. 

P •„ Q _Donde ha ido el príncipe Napoleón no 
á Bélgica, como se habia asegurado, sino á 

Suiza* 
M nella 2 —Los cristianos residentes en Siria 

^irizen una exposición á las potencias pidiendo el 
ln de la indemnización debida a las victimas, 

^enLicas medidas que garanticen su seguridad. 
Y T a escuadra turca y la inglesa tienen orden de 
nhrar de concierto. Omer-Bajá se prepara á mar-
I l r Lleva una proclama para tranquilizar a los 
pueblos- Obrará enérgicamente contra los monte-

neFÍ Banco de Francia presta ayuda á muchas ca
ías griegas que se hallaban en grave apuro 
J F l arsenal de Corfú ha aprovisionado los buques 
turcos de la división enviada de Constantmopla a 
Beyrouth. 

Qaraievo 2.—Los cristianos insurrectos piden la 
autonomía. Se espera á Omer-Bajá, Es portador 
de proposiciones juzgadas aceptables por los re
presentantes de las grandes potencias en Constan-
tinopla. 

Washington 20.—Vn regimiento de Massachu-
setts, que venia á Washington, fué atacado por el 
pueblo en Balíimore, y muertos diez hombres. L a 
ley marcial fué proclamada. El gobernador no 
permite á las tropas federales pasar por Baltimo-
re. La Virginia se ha separado de la Union. 

La Carolina del Norte se ha apoderado de los 
fuertes. Todos los Estados de esclavos se arman. 
Prohibido enviar provisiones al ejército del Sur. 
El gobierno castigará á los piratas y á todos los 
corsarios que se armen en el Sur. 

Lincoln ha declarado en estado de bloqueo 
todos los puertos de los Estados separados. La 
Virginia ha cerrado el puerto de Norfolk con bu
ques sumergidos. Los virginianos atacan á los 
comisarios del gobierno. 

El empréstito del Sur colocado por completo. 

_ San Petersburgo 2.—El Diario de San Petersburgo 
dice que el ejemplo de un soldado dichoso en I t a 
lia ha sido contagioso en Hungría, y que las de
clamaciones de diarios franceses é ingleses sobre 
nacionalidades han ejercido influencia en Polo
nia, pero que el gobierno tiene á su favor las po
blaciones rurales. 

Viem 2.—Los presos á consecuencia de los 
sucesos de Zante hablan llegado á Corfú, y 
los ingleses iban á juzgarlos en consejo de guer
ra, acusados de atentar contra las leyes del 
pais. 

La primera ley que se presentará tendrá por 
objeto obtener autorización para cobrar los i m 
puestos en Hungría. 

R E V I S T A . D E M A D R I D . 

ANIVERSARIO.—TEATROS DEL PRÍNCIPE, DE NOVEDADES, 
U ZARZUELA Y DEL CIRCO.—CAFÉ, MUSICA Y PESCO -

ZOHES.—CIRCO DE PRICE.—PARECE CUENTO 
GA EL AUTOR! 

-/QUE SAL-

E l rompimiento entre los Estados del S u r y 
los del Norte de la gran república americana, 
que á pesar de los pesares se ha convertido en 
una triste realidad, está siendo objeto de graves 
comentarios y fatídicas conjeturas por parte de 
la prensa extranjera, que entre otras cosas tie
nen la ventaja de empezar ¿expl icarnos la con
ducta que ha seguido hasta ahora el presidente 
Lincoln. Parece que sus vacilaciones y su inac
ción en presencia de los disidentes no eran más 
que apariencias de una debilidad calculada, y 
envolvían una política de contemporización, en 
la que el sucesor de M. Buchanan fundaba l i 
sonjeras esperanzas, desvanecidas ante la acti
tud resuelta y provocadora del nuevo gobierno 
del Sur , que al fin ha sido el primero en 
empezar la lucha. Quien tan prudente se mos
traba después de haber dado á entender que se
ría muy enérg ico , necesitaba demostrar que se 
lalla á la altura de las circunstancias, y M. L i n 
coln lo ha hecho llamando á las armas 75 ,000 
ciudadanos, con los que se propone hacerse 
otra vez dueño de las fortalezas perdidas, resta
bleciendo el imperio de las .leyes federales en 
toda la república de la Union. 

S u contrincante M. Davis, lejos de asustarse 
3or tanto, ha llamado por su parte 150 ,000 á 
as armas también, y para mitigar los efectos 

del bloqueo de las costas de los Estados que ío 
han elegido presidente, autoriza á los buques de 
su marina para que naveguen en corso, apa
rentando tener tan poco miedo que hasta ame
naza atacar al Norte con su ejército por la V i r 
ginia. E l haberse esta declarado á su favor viene 
á darle mucha m á s fuerza de la que se le su 
ponía. 

Con semejantes condiciones de uno y otro l a 
do, se nos figura muy difícil conjurar los horro
res do la guerra civil entre los yankées; y co
mo este convencimiento se va haciendo general 
en Europa, de aquí el que los admiradores de 
la república modelo aparezcan confusos y llenos 
de ansiedad respecto del porvenir. Para el P a r 
lamento de Lóndres se presenta este tan oscu
ro, que interpelado el ministerio en la alta Cá
mara por :lord Malmesbury acerca de las pro
videncias que se habían adoptado con el propó
sito de impedir la lucha en la gran república 
americana, lord Wodebouse, subsecretario del 
departamento de Negocios extranjeros, se ha 
contentado con asociarse á las s impatías del ora
dor hacia aquella, declarando que el gobierno 
no creía que debía intervenir entre unos y otros 
adversarios ni aun con sus consejos. E n este 
mismo sentido ha dado instrucciones á lord Lyons 
que lo representa en Washington; de manera 
que los yankées quedan entregados á su propia 
sabiduría, la cual, dicho sea de paso, les hará 

El jueves de la presente semana se celebró en 
esta heroica villa y corte, según costumbre, el ani
versario de uno de los hechos más gloriosos de la 
historia de este siglo. Pero como ya nos hemos 
hecho cargo de esa función cívica en lugar más 
adecuado de nuestro periódico, omitimos discurrir 
sobre el asunto en los estrechos límites de esta 
revista. 

Llegándonos á los teatros, nos hallamos en el 
ttuxcPE, después de las representaciones de D. Qui
jote en Sierra-Morena, con el drama nuevo en tres 
aeto8, original y en verso del Sr. D. Antonio Fer-
^ rde lR io , titulado Francisco Pizarra, puesto en 
escerja á beneficio de las simpáticas y siempre 
aP^udidas señoritas de Boldun. 

a Clrcunstane.ia de haberse estrenado anoche 
mismo p«fo 
reglo á a' n0S lmí)ide juzgarla hoy con a r ' 
repres 1:mes.íro lea^ sa^er Y entender. Una sola 
tores ^ a^on' máxime cuando algunos de los ac-
peles a an *ian ^ernec^os en sus respectivos pa
cón á ( ^ Pue^e ser suficiente para apreciar 
Fran - r 0 ê  mérito de un drama histórico como 
mab]C?SC0 ̂ Zarro> escrito por un literato tan esti-
7 de laCOm0 61 ̂  Ferrer del Rio- Además ' de él 
muv ê ecC5eion hablará próximamente nuestro 

cu ^ ^ e r i d o amigo y director D. Manuel Cañete, 
g j ^ ^ ^ P ^ n c i a en estas materias no hay nece-
asunto ^,encarccerJ I no queremos desflorar el 
bel! * emos' sh que la obra tiene rasgos muy 
la e ' qUe fué aP1audida, y que el público llamó á 
nr^o Cfa al aufcor y á los actores. El primero no se 
Pásente por no estaren el teatro, 
dicho y0!EDAI)ES se celebró el dia 2, con motivo de 
prese !niVersario' una función extraordinaria. Re-
hlla d a 6 61 drama de Srande espectáculo La ba-
senorir n bastante bien i^erpretado por la 
to^m , Uljarro y el Sr. Pizarroso, y fué estrepi-
^amente aplaudido. 

"Vistosa^0 I SU fachada se veian iluminados y con 

Ampielo0 ' SÍend0 la entrada un Ilcno 

y e ^ t f o ^ estrenado una en un acto 
vers0) titulada Quien siembra recoge. 

^ JuanTMf0rCarecedebelleza- A1 reSre 
Marchámalo, su pueblo, después de 

recurrir á todos los medios de destrucción para 
aniquilarse con la tenacidad que caracteriza á 
su raza. 

No olvidemos que M. Lincoln ha convocado 
el Congreso para el 4 de Julio próx imo. De aquí 
á entonces sabe Dios el aspecto que habrán to
mado las cosas. 

Entretanto, por acá en Europa los partida
rios de la revolución italiana sienten que el go
bierno de Tur in se vea precisado á contratar 
el consabido empréstito de los 500 millones a n 
tes de que fortalezcan su posición, con un reco
nocimiento oficial del nuevo reino de Italia, sino 
todas las grandes naciones, al ménos las que se 
llaman principales. Este deseo puede tomarse 
por una excitación más dirigida á Franc ia ; pe
ro el emperador Napoleón no da señales de sa
lir de ese estado circunspecto en que se ha en
cerrado tiempo há , y en cuanto á Rusia y P r u -
sia tampoco se advierte el menor indicio de que 
piensen en satisfacer las aspiraciones del conde 
de Cavour respecto del particular. De Austria, 
excusado es hablar. P íamente habrá, pues, de 
resignarse pidiendo á la fortuna lo que la h a 
bilidad de sus gobernantes no ha podido darle 
todavía ; si la operación rentística apuntada 
no llegara á realizarse, ó se realiza en condicio
nes desventajosas, como fácilmente podrá su 
ceder, las consecuencias ulteriores l legarían á 
afectarlo mucho. 

L a situación de la Italia meridional continúa 
lo mismo. Con igual facilidad se asegura el res
tablecimiento del órden en el desgraciado reino 
de las Dos-Sicilias, que se anuncian nuevos y 
deplorables trastornos. Todos los esfuerzos de 
las autoridades sardas son impotentes para po
ner término á tan funesto estado de cosas. Hay, 
sin embargo, quien se atreve á decir que su 
carácter refluye poco en contra del prestigio 
del gobierno de T u r i n . 

No se ha vuelto á'hablar estos dias de la ve
nida del duque de Grammont á Par í s . C a r 
tas de Roma lo presentan en una posición 
dificilísima. E l representante de Francia en 
la ciudad santa no tiene, en efecto, medios de 
contentar á los revolucionarios ni de satisfacer 
al gobierno pontificio. L a s dificultades de su 
misión se comprenden mejor que el pensamien
to del soberano de nuestro vecino imperio acer
ca de los asuntos de Roma. 

E l Consejo del imperio de Austria se ha 
constituido. Pronto tendremos ocasión de apre
ciar el discurso pronunciado por el emperador 
Francisco José en la apertura de sus sesiones, 
que, s e g ú n nos ha dicho el telégrafo, ha causa
do muy buena impresión en Yiena. 

De Polonia se trasmiten escasas noticias. L a 
única que nos traen los diarios extranjeros, con 
referencia á Berl ín , dice que el Consejo de E s 
tado de Rusia habia mandado someter un pro
yecto de reorganización de Polonia á la apre

ciación del comité polaco, y que este se ha ne
gado á emitir parecer ninguno. Varsovia conti
núa cada dia peor. 

E n Francia se han prorogado las sesiones del 
Cuerpo legislativo hasta el 4 de Junio. 

Los periódicos y cartas recibidas ayer de Portu
gal alcanzan ai 30, y se ocupan casi exclusivamen
te de las elecciones. Los periódicos de oposición 
ponen el grito en el cielo con motivo del triunfo 
que ha alcanzado el gobierno. O Parlamento, pe
riódico conservador, se desata en improperios con
tra los que han sido elegidos en la capital. «Los 
diputados de Lisboa, dice, son dignos del gobier
no á quien van á apoyar, A tales jefes, tales sol
dados. Dios salve á Portugal.» La soñada anexión 
de Portugal á España continúa allí alarmando tan
to, que el poeta Andrad® y Almeida ha compuesto 
un himno muy entusiasta, que ha puesto en músi
ca el maestro Casimiro Júnior, en que se jura mo
rir en defensa de la independencia de Portugal, 

Vely-Bajá, representante otomano en Paris, se 
ha negado á visar los pasaportes que llevaban el 
membrete Reino de Italia. Algunos de los represen
tantes de las grandes potencias han buscado un 
medio couciüatorio en .este asunto, y parece que 
han decidido designar sencillamente al portador 
del pasaporte con la calificación de subdito sardo, 
toscano, modenés, napolitano, etc., según la natu
raleza que en el pasaporte se designe al interesa
do. De nste modo se cree facilitar el servicio sin 
prejuzgar ia cuestión política. 

Desmiente un periódico francés la noticia de que 
se prepara un proyecto de reorganización de la 
guardia nacional francesa. 

Ea el Mediodía de Francia, y particularmente 
en la diócesis de Nimes, ha causado gran efecto el 
folleto de Luis Veuillot. El clero de Nimes se ha 
reunido para dirigir una felicitacien al célebre 
agitador ultramontano. Otra felicitación se ha di
rigido al obispo de Poitiers, con motivo de su con
denación por el Consejo de Estado. 

haber servido al rey tan brava y lealmente que 
conquistó dos cruces de San Fernando, halla casa
da á su antigua novia, muertos á sus padres, y la 
casa en que nació en poder de otra persona. Era 
esta un miserable logrero, que intrigando por sal
var á su hijo del sorteo militar, ocasiona el que 
tenga que ir otro mozo, próximo á casarse é hijo 
de ios vecinos que consolaron á los padres de 
Juan cuando este marchó al servicio. 

Juan es de nobles sentimientos. L a pérdida de 
cuanto amaba abruma su alma, y en aquella 
soledad, se resuelve á p a g a r los beneficios y con
suelos prodigados á sus padres, sustituyendo al 
hijo de los que los consolaron, para que este pueda 
ser feliz al lado de la que ama. Entonces es ben
decido de todos, recibiéndose en tal momento la 
noticia de que el hijo del logrero se ha fugado 
después de saquear á su padre. 

Pero si, como hemos dicho, el pensamiento es be
llo y la versificación armoniosa y fácil, el cuadro 
está solo bosquejado, y por punto general mal con
ducido. En algunas situaciones hay completa falta 
de verdad, mientras que en otras se abandonan 
detalles íntimos que hubieran dado importancia 
suma al fondo y á la forma de ia obra. 

La música, en su mayor parte, es agradable, 
pero casi siempre resulta mal colocada, y hasta 
parece intempestiva en algunas situaciones. 

El público pidió aunque con poco interés el nom
bre de los autores, y entonces supimos que eran 
los Sres. Escrich, del libro, y Rogel de la música. 

La ejecución en general fué buena, sobresalien
do la señorita Murillo y los Sres. Obregon,Cal-
vet y Calvan. Bien que los demás papeles son de 
escasísima importancia. 

En el CIRCO se ha estrenado otra zarzuela en un 
acto con el título de La artista. 

Una traviesa señorita, para conseguir que á una 
amiga suya no se la case con quien no quiere 
acude al gastadísimo recurso de disfrazarse y ha
cer varios papeles, como sucede en Las tramas de 
Garulla, en La familia improvisada y en otras. 

La artista, en fin, no es nada, á pesar de los dis
fraces; y á no ser por la señorita Ibarra, encarga
da de este papel, que desempeñó con cierto buen 
gusto, ignoramos lo que hubiera ocurrido. 

Á la música la sucederá lo que al libro; desapa 
recerá sin dejar ningún rastro luminoso. 

Y salgamos ya de los teatros, supuesto que no 
vemos lo que en ellos suele detenernos. 

No bemos dado á conocer á los lectores todavía 
el recien abierto Café Lirico. 

Ya estamos en él. 
Según se ve, es un sitio donde se cena, se toma 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E ! Reino. 
Méjico 29 de Marzo de 1861. 

Doy principio á esta carta con el mayor disgus
to por no decir nada bueno de este país con refe
rencia á que en él sigan bien los intereses de Es
paña y de sus hijos. Lejos de eso, cada dia iremos 
peor si no trata de poner pronto remedio á tanta 
demasía quien tiene la obligación de hacerlo, des
echando de una vez triviales consideraciones de 
mezquinos intereses que tanto nos han perjudicado 
hasta la fecha. 

Como ya los í/ac/iupmes no tenemos embajador, 
pues este «con todo y su gran sabiduría diplomáti
ca ha sido despachado con cajas destempladas por 

café ó se refresca. Esto último, sobre todo, ha de 
hacer aquí gran falta. 

También puede oirse cantar á toda orquesta. 
El ruido es natural con tan inmensa concurren

cia, y mucho más habiendo graciosos tan bien cria
dos como mal avenidos con todo lo que no sea 
bullanga, que procuran hacer el coro imitando el 
timbre de voz de la prima donna assoluta, que can
ta cuanto puede, sino lo mejor que, á nuestro j u i 
cio, puede, en el escenario que á manera de tribu 
na se eleva algunos palmos sobre las mesas en 
que así se sirven café y líquidos alcohólicos, como 
se engullen huevos, raciones de salchichón, etc 

Decididamente no es posible pasar por entre las 
apiñadas mesas. Cualquiera creería que es una 
sola que los convidados, no cabiendo alrededor, 
han agujereado para sacar por el centro cabeza y 
brazos, á fin de que no se pierdan sus gestos cuan
do gritan llamando á los mozos, ó consumen lo que 
estos Ies sirven. 

¿Qué nueva Babel es esta? 
¿Son, por ventura, todas las cenas del tiempo de 

la regencia, que se ofrecen en espectáculo reunidas 
en una sola? 

¿Es acaso una cena universal, de todas la razas, 
de todos los tipos, de todos los gustos, para des
pedirse del mundo? 

¿Es que se han congregado todos los vivientes 
bajo tan brillante y profuso alumbrado para medi
tar sobre la posibilidad del movimiento continuo? 

Pues que no es posible penetrar en ese ardiente 
hervidero de cabezas humanas, ni entender qué 
es lo que dicen todas esas bocas que se abren á la 
vez, ni qué quieren esos ojos que brillan y se agi
tan impacientes, ávidos y curiosos como los de un 
niño, deslicémonos por las apartadas galerías, has
ta tocar en el otro extremo de este dilatado 
piélago. 

Las galerías están frias. Alguna que otra pareja 
que se retira de la confusión, sin duda para entre
garse con mayor serenidad á su plato favorito. 

Apartemos la vista, no se nos tache de excesiva
mente curiosos, y volvamos al gran centro, donde 
la vida arde y se agita, á la vez que el gas alum
bra oscilando, abrumado acaso por la mayor can
tidad de oxígeno que hasta él asciende, abrasador, 
compacto, sofocante. 

A esta orilla hay tres sirenaSj escoltadas á lo 
que se ve por un solo tiburón. 

Dicen que se llaman Margarita, Aurora y Ame
lia, lo cual prueba que hará unos 18 años se cui 
daban mucho los padres de poner nombres boni
tos á sus hijas, si es que ellas no los adoptaron 
posteriormente. 

Oigamos: 

donde vino» (así nos lo cuenta un papel de Zacate
cas), han vuelto á cometerse (sin duda por no per
der la costumbre) nuevos y horribles asesinatos 
contra los indefensos españoles que por sus nego
cios tienen que andar en los caminos, ó viven en 
las fincas del campo y poblaciones pequeñas. Tres 
han sido los casos habidos en este mes, que nos
otros sepamos: uno eu la persona del jóven astu
riano (del pueblo de Noriega, en el valle de Riva-
deva). D. José Noriega, quien fué muerto de un t i 
ro por la espalda, al salir de su casa, en la hacien
da de la Compañía, propiedad de la señora de l 
general Prim. Otro en la deD. Manuel Cortina, 
natural del pueblo de Puertas, en Asturias, perte
neciente al concejo de Llanes y valle de Pendue-
les; jóven aún de 24 años, ha sido muerto de una 
descarga de cinco tiros que le dispararon los indios 
de un poblacho distante una legua de Cuernavaca, 
llamado Santa María, habiendo dejado tendido su 
cadáver en medio del camino. A D. N . Yoazazabal, 
natural de Bilbao, segundo decampo de la hacien
da de Altacomueco, le acometieron los operarios 
cuando les iba á visitar para que trabajasen, dán 
dole la friolera de 14 heridas con machete cañero, 
dejándolo por muerto en una zanja, aunque afor
tunadamente no ha fallecido. Los autores de tan 
execrables crímenes pascan por todas partes, y si 
se ofrece blasonan de que han dado muerte á un 
gachupín sin que tuviera otro delito que el de ser 
español. 

Por su parte, las autoridades mejicanas, visto el 
empeño que se toman por dar satisfacción á la por 
demás paciente y ultrajada España , no será difícil 
que mañana ó pasado den á esos héroes del asesi
nato y el robo algunos grados militares en premio 
de sus servicios, como ya lo han hecho con los Car
vajales, Leivas, Casales y Carrillos, todos asesinos 
de españoles i'ndefensos, y á quien hoy miramos 
pasearse en las calles de Méjico, los dos primeros 
graduados de generales, y ios segundos de corone, 
les del ejército mejicano, á pesar de haber sido to
dos ellos reclamados por el Sr. Pacheco como c r i 
minales; ¡y habrá quien diga que aquí se nos hace 
justicia! 

Habiendo sido echado nuestro nunca olvidado y 
querido Sr. Pacheco, hemos quedado al abrigo de 
la legación francesa: esta, después de haber pre
sentado sus credenciales hace unos dias M . Dubois 
de Saligny, se dice que ha trabajado tanto en nues
tro favor, que ha conseguido hacer que el gobier
no actual pase por el tratado Mon-Almonte, y que 
la cuestión hispano-mejicana se arregle pacífica
mente. Si tal cosa fuese cierta, no tardarían los 
verdaderos amantes del honor de España en mal
decir la hora en que semejante tratado se habia 
confirmado, ¿Qué significa el tratado antedicho? 
Nada: no es más que una concesión supérflua, con 
que hemos hecho una acción generosa con la tan 
ingrata república de Méjico. 

Yo no dudo que si es con satisfacciones con lo 
que debe zanjarse la cuestión, los que hoy gobier-

—Te digo que no seas incrédula, Aurora. A l sa 
lir yo del obrador, me esperaba para decirme que 
se casaría conmigo. 

—¿Y... es con efecto padre de la patria? pre
gunta maliciosamente Aurora, que es una niña ale
gre, de burlona sonrisa, de ojos negros y largos. 

—Por lo ménos,—añade con fingida candidez 
Amelia,—padre le llaman cinco ó seis angelitos en 
su casa. 

—Es soltero, replicó Margarita, pálida y conte
niendo apenas una lágrima entre sus largas y ater
ciopeladas pestañas. 

—¿Y quién no es soltero? dice el tiburón sabo
reando una tortilla de yerbas. 

—Como que mi maestra, repone Amelia, viste á 
su señora, que á no dudar es muy hermosa. 

—¡Bah! exclama sentenciosamente el tiburón la 
miéndose el bigote. La belleza,—según dijo no sé 
quién, y ruego á Vds. que se fijen en esto—es el 
primer presente que la mujer recibe de la naturaleza, 
y el primero que estale quita. Pero lo que puedo 
asegurar á Vds., preciosas señoritas, es que nin
guno de esos que os esperan cuando dejais de 
trabajar en lucir los trages que otras han de 
lucir, t raerá á esta exquisita reunión ni á sus mu
jeres, ni á sus hijas ni á sus hermanas. 

—¿Por qué no? exclaman las tres sirenas á la 
vez, como obedeciendo á un mismo resorte. 

—Porque vuestra hermosura las deslumhraría 
repuso socarronamente y castañeteando, después 
de apurar una copa de vino generoso, ménos ge
neroso que el desenfado de su merced. 

Pero tenemos que desistir de oir más. El calor 
agobia, y además, á juzgar por los vasos, plat i
llos, etc., que aquellos caballeros arrojan sobre los 
mozos y los mozos sobre los caballeros, se prepa
ra algo de desórden ó culebra, como dice la gente 
guasona. ¡Huyamos! 

Hé aquí el CIRCO DE PRICE, cuyas funciones se 
inauguraron hace pocas noches. 

Véase que la concurrencia difícilmente podrá 
ser mayor, porque ya no tiene dónde colocarse. 

La compañía es evidentemente mejor que la [del 
año pasado. Julio Pérez, conocido por el Diablillo, 
ha adelantado notablemente, y sus adelantos le 
valen muchos bravos, lo mismoíque á William Pas 
tor, cuya extraordinaria firmeza y agilidad en las 
volteretas y saltos mortales sorprende y asusta 

Todos se hacen aplaudir, y hasta dos niños de 
tierna edad han sido admirados por la valentía y 
pasmosa exactitud que desplegan en el trabajo 

Ya volveremos á verlos. 
Está visto que por las calles de Madrid difícil

mente puede pasarse sin hallar algo de particular 

Hé ahí una dama, al parecer, cuyo rostro va 
cubierto con un tupido velo. Se dirige á un caba
llero. 

—¿Qué le ocurre á V . , señora? dice él detenién
dose. 

¿'¿ía—(respirando apenas).—Una limosna... 
¿I—poniéndola una moneda en la mano.—Gran

de será la necesidad del momento para pedir quien 
así viste. 

Ella.—Muchas gracias. Y así diciendo marchó 
apresuradamente. 

El la sigue después de un momento de refle
xión. 

Llega ella á un elegante clarens tirado por 
dos corpulentas yeguas de color oscuro, parado 
en la plazuela de las Córtes, cerca de la estatua de 
Cervantes. La portezuela se abre, recibiendo á la 
postulante, que debió dejarse caer desfallecida se
gún la rapidez con que habia andado. 

Todo esto lo decimos en confianza, y esperando 
que se nos guardará secreto por respeto á la vehe
mente heroína. 

Después llega e7, y exclama: ¡Sidérea! 
Ella—cerrando la portezuela con una mano pu

lida y blanca como el nácar.—¡Ingrato! ¡No se 
equivoca quien bien ama!—dijo con un timbre de 
voz apasionado, capaz de hacer conmover la es tá -
tua allí próxima. 

La berlina partió á la carrera, perdiéndose en
tre las sombras del Prado. 

Inútil fuera seguirla. 
El haberlo hecho un instante nos proporciona el 

singular contento de poder admirar esas nuevas 
columnas mingitorias levantadas camino del Botá
nico, sin duda para asombrar al mundo. ¡Cosa co
mo ella! 

Lo admirable son esas preciosas ñorecitas, p in-
tadas de encarnado, con que hubo el estupendo buen 
gusto de adornarlas. 

Muchas columnas se han sembrado por Madrid, 
pero, francamente, ningunas como estas, 

Y ¡lo que es la ciega emulación y la envidia! to-
davía hay quien se rie de ellas y califica la inven
ción de estrafalaria, rara y no sabemos qué más, 
cuando no puede exponerse al público coso más ori-
ginal. 

Por eso sin duda no falta quien sostiene que de-
b ería escribirse en ellas el nombre del autor, para 
que la posteridad pudiera celebrarle. 

No sabemos si se hará , pero sería de buen efec
to que la invención se generalizase, 

¡Hay tantos desgraciados en Madrid que no ha
llan nada bastante eficaz para hacerlos reír! 

PEDRO EUOES. 
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nan nos las darán tales como se les pidan, hasta el 
extremo de besarnos los piés si así lo exigiése
mos; pero todo esto de nada nos aprovecharía. 
Nuevos Maquiavelos los que nos gobiernan, maña
na que caigan del poder serán los primeros en ir a 
predicar en las plazas y teatros una nueva cruzada 
contra España, y harian creer á la multitud igno
rante que se nos puede ultrajar, robar y dar muer
te, seguros de la impunidad; y que si España no 
les ha declarado la guerra hasta hoy, no ha sido 
por un acto de generosa simpatía, como han queri
do hacerles creer los agachupimdos, ni tampoco 
por falta de motivo y deseo para ello, sino porque 

no puede, porque no tiene fuerza bastante para 
verificarlo; y hasta les afirmarán que por allá están 
peor que lo que aquí estamos, todo lo cual les he
mos oido ya muchísimas veces. 

Si estas apreciaciones pareciesen algún tanto 
hiperbólicas, consultése la historia, que ella ense
ñará los tratados y convenciones de 48, 53 y 55 
y enseñará que solo han servido para... aumentar 
nuestros disgustos y quitar la vida á un ministro 
español, al honrado Lozano de Armenta. 

Envió á Vds. dos documentos oficiales que me 
parecen dignos de que los conozca el pueblo es
pañol, para que vea de qué manera tan solapada 
excita este gobierno las pasiones contra los que 
por desgracia vivimos a q u í : muchos documentos 
pudieran ser enviados al tenor de los presentes; 
pero el temor de aumentar los riesgos que corre
mos impide que tal haga. 

La reforma que hoy ha invadido esta desgra
ciada tierra, es el remedo servil del 93 en Francia; 
y si no hemos presenciado aún las escenas horr i 
bles que tuvieron lugar en Arrás , Lyon, Samur y 
Paris, ha sido porque la Providencia no las per
mitió, pues no han faltado papeles pidiendo que 
se repitiesen esas aberraciones, vergüenza del 
género humano, como única salvación de la 
patria. 

Instalado el gobierno demagogo en Méjico, poco 
tardó en darnos á conocer lo que de él debian es
perar la civilización y la patria: dos dias después 
de haber tomado asiento en la capital, dió un de-; 
creto tolerando todas las religiones, sin el adjetivo 
de si habian de ser cristianas, no quedándose él 
con ninguna, pues se le olvidó decir cuál era la 
que se debia observar, acreditando de tan singular 
manera ser el ateo más impolítico que hubieran 
visto los tiempos. En cambio dijo que sería prote
gido el culto católico, apostólico, romano, al igual 
de los nuevos que se establecían: y aún no se ha
bla secado la tinta del primero, cuando se dió una 
segunda disposición mandando cerrar CUARENTA 
Y CINCO TEMPLOS, honra de la religión y de 
las artes, y se demolieran algunos para abrir ca
lles que perpetuaran la memoria de hombres tan 
bárbaros . Todo se hizo al pié de la letra; y los 
golpes de la barreta y del hacha nos anuncian en 
este momento que sigue la demolición en los 
magníficos edificios de San Bernardo, Capuchinas, 
Seminario, San Francisco, la Concepción, Santa 
Clara, la casa Profesa y Santa Inés, con algunos 
más que no recuerdo en este momento. 

Otras varias disposiciones tan impolíticas y b á r 
baras como las anteriores han sido publicadas al 
son de trompeta y tambor: una de ellas dando de 
baja á todo el ejército veterano; otra quitando á 
os empleados todos, tanto civiles como militares, 

que sirvieron al gobierno anterior. Queda á la con
sideración de los hombres de talento el pensar en 
las discordias que han de producir esas medidas 
violentas, en una sociedad tan viciada y corrom
pida como ya lo está la mejicana, sobre todo en la 
clase que vive de los destinos del gobierno. La re
forma ha sido tal que hasta los muertos han sen
tido sus consecuencias , pues para abrir calles y 
derribar iglesias ha mandado la autoridad que las 
familias cuyos deudos difuntos reposen en aque
llos parajes los trasladen á parte más segura, si 
no quieren verlos expuestos á que mañana ó pasa
do crucen los carretones sobre ellos. 

Las alhajas de las imágenes , y los vasos sa
grados de los templos, han salido con rumbo á 
Europa, á fin de pagar á los ingleses los fondos 
que Miramon extrajo de la legación británica en 
los últimos dias de su gobierno. Los cuantiosos 
bienes del clero, que han sido desamortizados con 
provecho de la nación, no han producido otra cosa 
á esta señora que ruina, miseria y llanto: unos 
cuantos mejicanos sin fé, sin patria y sin concien
cia, y algunos extranjeros unidos con ellos, se han 
apoderado de los bienes en un momento, del modo 
más escandaloso: tres hombres que se dicen españo-
'es figuran también, por desgracia, en la lista de los 
depravados; sus nombres son Rico José , Lezama 
Darío, y Amesarri José Antonio; á pesar de ser 
muy pequeño el número, comparado con el de las 
demás fracciones, nos duele de veras ver figurar 
de tal modo sus personas. 

La sed de oro es tan desmedida, que han sido 
levantados los pavimentos de la casa del Señor, y 
abiertos muchos sepulcros con el fio de ver si po
dían encontrar en ellos los ricos tesoros que allí 
Ies habla pintado su imaginación enferma, como 
guardados en esos sagrados sitios por la astucia 
de un clero corrompido. 

Sin embargo de haber hecho todas estas cosas 
para proporcionar recursos al gobierno de Juárez, 
este acaba de manifestar, por boca de su ministro 
de Hacienda, que se halla en la más completaban-
carota, y que no podría seguir adelante sin imponer 
nuevas contribuciones que lo saquen de apuros. 

La república de las letras ha perdido en estopáis 
á uno de sus buenos hijos: el Sr, D. José Joaquín 
Pesado, tan conocido en el mundo literario, ha 
muerto el 3 del presente, después de una penosa en
fermedad que le causó el verla penosa marcha de 
su país; si la memoria nos es fiel, habla sido creado 
en Agosto último miembro honorario de la Acade
mia española de la lengua, junto con el sábio don 
Bernardo Couto, ambos propuestos por nuestro 
embajador en esta el Sr. Pacheco. 

D. Miguel Lerdo de Tejada, que era el candida
to mas afortunado para la próxima presidencia, 
amblen ha muerto el dia 22 del actual, víctima de 

la fiebre tifoidea que está diezmando á la pobla
ción de Méjico. Uno de los papeles que le eran 
adictos, ha dicho ai hablar de su muerte, que deja 
un gran vacio en el mundo. Otro papel abogado de 
la misma persona ha ido más allá en sus elogios, 

pues lo compara ¡asómbrese la civilización al oir 
tales desatinos! con nuestro Señor y Redentor Je
sucristo. Si tales desaciertos no manifiestan que 
los mejicanos han perdido completamente el juicio, 
venga Dios y véalo. 

El Sr. Lerdo de Tejada fué el ministro que en 
tiempo del gobierno de Comonfort inició y publi
có las llamadas leyes de reforma que han traído 
tantas miserias y desgracias á esta infortunada 
tierra. ¡Dios le haya perdonado, pues se dice que 
no murió como buen católico! 

D. Manuel G. Zamora, gobernador de Veracruz, 
y principal sosten del presidente Juárez en aque
lla plaza cuando en ella tuvo que refugiarse el 
gobierno legítimo que huia de la persecución de 
Miramon, también murió estos diasen dicho puer
to. ¡Rara coincidencia! El autor y el sostenedor de 
las malamente llamadas leyes de reforma, han de
jado de existir á un mismo tiempo. ¿Será que la 
Providencia ilumine á los extraviados con esas l u 
ces con que, según la doctrina católica nos enseña, 
suele Dios dar avisos saludables á los hombres? 

La guerra civil sigue su aterradora huella por 
todos los ámbitos de la república. Márquez , Me-
jía, Velez, Vicario y otra infinidad de jefes dados 
de baja, siguen con sus partidas atacando el siste
ma actual, y no tardarán mucho tiempo en derro
car la nueva administración: esto es espantoso, y 
no se podría contar minuciosamente todo lo que 
pasa, sino escribiendo algunos volúmenes en folio. 
Las naciones europeas son algo más que crimina
les al presenciar con estóica indiferencia tanta 
falta cometida por un puñado de bandidos, contra 
la civilización y sus derechos más sagrados. Tam 
poco sabemos cómo calificar el modo con que 
nuestra España mira por sus intereses en A m é 
rica. 

El tiempo y el papel, no la voluntad, impiden 
que hoy escriba más largo sobre cosas que mere 
cen la pena de ser relatadas por mejores plumas 
pero lo hará como pueda y sepa en el próximo 
correo 

ASTUR EL NOVEL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor 
El mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . á las siete de esta mañana, me dice lo qu 
sigue: 

«S. A . R. la Serma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción se ha agravado notablemente du
rante la noche. El mal conserva el mismo carácter 
nervioso, y altera algunas funciones del cerebro.» 

De orden deS. M . lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 3 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collantes. 
—Excmo. señor presidente del Consejo de minis
tros. 

El Excmo. señor ministro de Estado, en despa
cho telegráfico de ayer 3, desde Aranjuez, dice al 
Excmo. señor presidente del Consejo de ministros 
lo siguiente: 

«S. A . R. la Serma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción ha tenido una mejoría bastante no
table, á beneficio de un baño de leche con gela
tina.» 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D . G). y de-
tíiás augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 

el párrafo cuarto del art. 15 de la Constitución; y 
reuniendo las calidades requeridas por la ley, opi 
na que justifica su aptitud legal para ser admitido 
al ejercicio del cargo de senador conforme á la 
Constitución de la monarquía. 

El Senado, sin embargo, acordará lo que estime 
más acertado. Palacio del mismo, 3 de Mayo de 
1861.—Pedro Gómez de la Serna.—Cirilo Alvarez. 

Luis Rodríguez Camaleño.—V. de Cerrajería.— 
Juan de Sevilla.» 

Se leyó y pasóá las secciones, para nombramien
to de comisión, el proyecto de ley remitido por el 
Congreso de señores diputados, revalidando la 
concesión del ferro-carril de Zaragoza á Barce
lona. 

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA. 
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se concede pensión a varias viudas y huérfanos 
de médicos y cirujanos que fallecieron en la asistencia 

del cólera. 
Leído el referido dictámen, y abierta discusión 

sobre la totalidad, dijo 
El Sr. HUELVES.—No me levanto á combatir 

las pensiones que propone el gobierno para las 
familias de los facultativos muertos á consecuencia 
del cólera. Estas pensiones vienen fundadas en la 
ley de sanidad; y ojalá que todas las que se piden 
vinieran con la solemnidad que á esta acompaña. 
Mi objeto al levantarme es solo excitar al gobier
no á que remueva los obstáculos que puedan pre
sentarse en el cumplimiento de la ley de sanidad, 
respecto á los profesores de farmacia. La ley ex
presada llama titulares á los de medicina, cirujía y 
farmacia. Conozco muy bien que no es tan fácil 
proponer una pensión para la viuda de un farma
céutico ó para un farmacéutico inutilizado en una 
epidemia, como lo es respecto de un médico ó c i 
rujano: sin embargo, al Senado no puede ocultár
sele que hay muchísimos casos en que los farma
céuticos pueden ser víctimas de esa enfermedad 
dentro del cumplimiento de sus deberes, y la ley 
de sanidad así lo reconoce. 

Tengo entendido que el gobierno ha consultado 
al consejo de sanidad, sobre el medio de que se 
puede valer para proponer esas pensiones. Los 
farmacéuticos prestan indudablemente tan grandes 
servicios á la humanidad como pueden prestarlos 
los demás facultativos. 

No es ya la farmacia, como se decía antigua
mente, ors cum natura ad salutem conspirans: la 
farmacia tiene hoy una importancia mucho mayor 
habiendo sido ilustrada por eminentísimos varo
nes, y registrando como registra ya ¡a historia de 
las ciencias muchos descubrimientos debidos á esa 
profesión: es, pues, justo que tanto el gobierno 
como los señores senadores y diputados tomen en 
consideración los importantísimos servicios que en 
tiempo de epidemias pueden prestar, y prestan 
en efecto, los profesores de farmacia, y que en 
consecuencia se proponga á las Cortes, en cum
plimiento de la ley de sanidad, lo que se estime 
más conveniente en lo relativo á este asunto. 

Ei señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
(Fernandez Negrete).—El ministerio de la Gober 
nación, de acuerdo con el de Gracia y Justicia, se 
está en este momento ocupando del reglamento 
que ha de dar solución á las dificultades que se 
presentan en la ley de sanidad; dificultades de 
importancia, por haberse adoptado antes medidas 
que afectan á diferentes ministerios sin consultar 
con los mismos. 

El gobierno opina como el Sr. Huelves, tiene 
esa misma tendencia, y cree que dará pronta so
lución á las dificultades de que se trata. 

No habiendo más señores senadores que pidie
ran la palabra sobre la totalidad, se acordó proce
der á la discusión por artículos, y fueron aproba
dos sin debate alguno los tres de que constaba el 
proyecto. 

Acto continuo se leyó la minuta, y se declaró 
conforme con lo acordado, suspendiéndose la vo
tación definitiva por no haber suficiente número 
de señores senadores. 

El Sr. PRESIDANTE.—Ruego á los señores se
nadores se sirvan reunirse en secciones para cons
tituirse y para nombrar la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley que se ha leido. 

No habiendo más asuntos de que ocuparse el 
Senado, para la primera sesión se avisará por pa
peletas. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las tres y media. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8R, MARQUÉS DEL DUBSO. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 

de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior, dijo 

El Sr. RÜIZ DE L A V E G A . - P i d o la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE.—¿Para qué? 
El Sr. RUIZ DE L A VEGA.-Pa ra pedir que 

conste mi voto conforme con el de la mayoría en 
la votación nominal que recayó acerca de la pro
posición del Sr. Calonge. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Constará. 
Acto continuo fué aprobada el acta. 
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Juan 

Aldama excusaba su falta de asistencia á las sesio
nes por hallarse enfermo. 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Miguel 
Chacón y Durán participaba su marcha de esta 
córte. 

Lo quedó asimismo de que las secciones, en su 
reunión del 20 de Abr i l último, habian hecho los 
nombramientos siguientes: 

Para la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el proyecto de ley del ferro-carril de Granollers á 
San Juan de las Abadesas, á los Sres. D. Millan 
Alonso, marqués de Javalquinto, D. Joaquín Ma
ría Ferrer, D. Antonio Guillermo Moreno, conde 
de Villafranca de Gaitan, marqués de Valgornera 
y D. Sebastian González Nandin. 

Para la que ha de informar acerca del proyecto 
de ley de pensión á viudas de facultativos muertos 
en la asistencia del cólera, á los Sres. D. Luis 
Rodríguez Camaleño, D. Juan Aldama, D. Ber
nardo de la Torre Rojas, D . Manuel de la Fuente 
Andrés, marqués de los Altares, D. Domingo Mas-
carós y conde de Puñonrostro. 

También lo quedó de que la primera sección ha
bla nombrado para la comisión encargada de i n 
formar sobre el proyecto de ley concediendo pen
sión á otras viudas y huérfanos de facultativos 
muertos en la asistencia del cólera, al Sr. D. Luis 
Rodríguez Camaleño, en reemplazo del señor mar
qués de Ayerve. 

Pasó á la biblioteca un ejemplar del 9.° cuader
no de los Monumentos arquitectónicos de España 
que remitía D. Manuel de Assas, vocal secretario 
de la comisión de dichos monumentos arquitectó
nicos. 

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó 
que se archivaran, las siguientes: 

1. a L a relativa á conceder una pensión de 1,500 
reales á doña lldefonsa Rodríguez, viuda de don 
Luis Doñoro. 

2. a La que dice relación á reducir el capital de 
la sociedad catalana general de crédito. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Se p^pcedió al sorteo de las secciones. 
Quedó sobre la mesa, para discutirse en la p ró 

xima sesión, el siguiente dictámen de la comisión 
de examen de calidades : 

«La comisión de examen de calidades ha recono
cido losdocumentos presentados por el l imo, señor 
D. Francisco de Landeira y Sevilla, obispo de Te
ruel, nombrado senador del reino por real decreto 
de 24 de Setiembre de 1859, como comprendido en 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1861. 

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta 
de la anterior, y fué aprobada. 

El Sr. Polo pidió que constara en el acta que, 
como individuo de la comisión de reforma electo
ral , habla presentado hoy en la mesa su voto par
ticular. 

El señor secretario Goicoerrotea manifestó que 
con efecto se hallaba en la mesa el voto particular 
del Sr. Polo. 

El Sr. Calvo Aseoslo, como individuo de la mis
ma comisión, hizo presente que no habla formu
lado su voto particular por haberse ofrecido que 
el señor ministro de la Gobernación se presentaría 
en la comisión á dar explicaciones sobre algunos 
puntos; pero que no verificándolo, antes de veinti
cuatro horas podría formular el voto. 

Quedó enterado el Congreso: primero, de haber 
señalado S. M . la hora de las tres y media de la 
tarde del domingo próximo para recibir á la co
misión que ha de presentar varios proyectos de 
ley á la sanción; segundo, de no asistir á la sesión 
de hoy, por hallarse enfermo, el Sr. Ardanaz, 

Se concedió un mes de licencia al Sr. Cárrias. 
A la comisión de actas se mandó pasar una ex

posición de cinco electores del distrito de V i l l a -
joyosa, pidiendo que se suspenda la discusión de 
las actas de dicho distrito hasta que presenten 
varios documentos que se proponen remitir en 
breve sobre la elección. 

El Sr. González Brabo manifestó que lo que se 
acababa de leer era una petición, y debia pasar 
á la comisión de peticiones. 

El señor secretario Goicoerrotea contestó que 
siempre que hay asuntos pendientes, cuantos do
cumentos se reciben van á la comisión que entien
de de los mismos. 

El Congreso quedó enterado de que el Sr. A lon 
so Martínez no podia asistir á la sesión por moti
vos particulares de familia. 

Declaró el Congreso haber recibido con aprecio, 
y que se archivara, un ejemplar del noveno cua
derno de Monumentos-arquitectónicos de España. 

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
de casos de reelección, proponiendo no estar suje
tos á ella los Sres. O Donnell, Uztáriz, Elío, Gó
mez Pulido, Peralta, Pino, Modet, Vidarte, Soria 
Santa Cruz, Verdugo y López Domínguez. 

Se leyó la siguiente proposición de los señores 
Sagasta, Calvo Asensio, Forgas y otros: 

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ve 
con sentimiento la falta de respeto por parte del 
gobierno á la seguridad individual, y las extrali-
mitaciones de ciertas autoridades en ei ejercicio 
de sus cargos.» 

El Sr. SAGASTA.—Al defender la proposición 
que he tenido el honor de presentar, á consecuen
cia de lo que creo abuso de autoridad cometido por 
el capitán general de Castilla la Nueva contra un 
oficial retirado, no es mi ánimo venir aquí á de
fender á D. Victoriano Ameller, Esto no sería bas
tante para que yo viniera hoy á molestar la aten
ción del Congreso. M i voz se levanta en defensa 
de más sagrados objetos, en defensa de una de las 
más preciosas conquistas de los últimos tiempos; 

vengo á defender la seguridad individual, ese i n 
estimable derecho, que tantas veces se nos ha re
petido por el actual gobierno y por sus d^[enS°r^ 
que ha sabido respetar desde que se halla e 
poder. 

Señores, por el sistema de gobierno que nos 
ge, está garantida la seguridad individual de to
dos los ciudadanos, cualquiera que sea su clase-
Los militares que no se hallan en activo servicio» 
deben disfrutar de ese derecho que les concede, no 
solo la Constitución del Estado, sino hasta las mis
mas leyes militares. 

Por desgracia, todos los gobiernos se olvidan 
frecuentemente de estas leyes, y creen que el re
tirado, por el mero hecho de gozar fuero militar, 
está á su discreción; y esto, sobre ser inconve
niente, es altamente injusto. Examinaré la cuestión 
de que voy á ocuparme aun bajo el punto de la or
denanza y de las disposiciones militares, porque 
es muy probable que se me quiera llevar á ese 
terreno. 

¿Qué es un retirado? No es ni puede ser más 
que un ciudadano que goza de cierto fuero por ser
vicios prestados á la patria, que está exento de 
toda obligación y servicio activo, como lo de
muestra terminantemente el art. 39 del regla
mento de retiros de 1838, que fué reformado por 
las Cortes de 18í l , El reglamento de retiros no 
impone ninguna obligación al oficial que se en
cuentra en esa situación; le concede un privilegio 
en remuneración de servicios prestados, y el go
bierno no puede disponer á su arbitrio de un re
tirado. Si, pues, los oficiales retirados no tienen 
ninguna obligación de prestar servicio activo, 
es claro que podrán dedicarse al comercio, á la 
agricultura, al ejercicio de cualquier profesión. 

Pues bien, señores, el oficial retirado de que 
voy á ocuparme es un escritor público, y á con
secuencia de un artículo que publicó en un perió
dico, dando cuenta de la vista de una causa, se le 
llamó á la capitanía general y se le preguntó s i 
el referido artículo era ó no suyo. El Sr. Ameller, 
que es el oficial de que se trata, al verse pregun
tado de esa manera, pidió permiso para dar la 
contestación por escrito, y le fué otorgado. Con 
efecto, señores, la dió tan comedida, prudente y 
llena de respeto á la autoridad, como era de es
perar de una persona distinguida. Esta comuni
cación fué trasladada al capitán general, á quien 
no hubo de gustar, convocó á su despacho al se
ñor Ameller, y en tono amistoso quiso que este 
manifestara si habia escrito ó no el artículo. 

El Sr. Ameller, que ya habia dicho en su comu
nicación cuanto habia tenido por conveniente, se 
ratificó en lo mismo, á pesar de haberle querido 
exigir el capitán general una contestación termi
nante. Pero hubo mas: esta autoridad le decia: 
«tiene V. que decir si ó no; y como no puede decir 
no, tiene que decir si.» Entonces el Sr. Ameller no 
pudo ménos de decir: «V. E. hace mal en formu
larme la contestación que debo dar.» 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Señores de la mayoría y señores de la 
oposición: según el cuento del Sr. Sagasta, debéis 
hacer todo lo posible por que el actual ministerio 
no caiga, porque será peor el que nos siga. 

Dejando á un lado los cuentos, debo decir, se
ñores, que cuando yo ola al Sr. Sagasta atacar al 
ministro de la Guerra, al capitán general, al audi
tor y al consejo de guerra, y que enterado S. S. de 
la causa descendía g pormenores, y nos decia lo 
que habia pasado y apelaba á vosotros para ser 
jueces de alzada, me decia yo á mí mismo: «Si esto 
ha de continuar así, deben venir aquí todas las 
causas, oir á unos y otros, y decir después, como 
repiten en este instante á mi lado: «vengan autos, 
y cítense las partes para resolver.» 

El Sr. SAGASTA.—Empezó el señor ministro de 
la Guerra diciendo que yo habia terminado mi cuen
to con un cuento, y yovoyádemos t r a r que el cuen
to es el deS. S., que ha padecido una gran equi
vocación si cree que á la prisión del Sr. Ameller 
precedió dictámen del auditor. Yo apelo á la caba
llerosidad del mismo señor capitán general de Casti
lla la Nueva: cuando S. S. mandó preso al señor 
Ameller, ¿habia dado dictámen el auditor? (£¿ se
ñor O-Oonne//.—Sí, señor.) Pues entonces es más 
grave lo que ha sucedido. 

El Sr. PRESIDENTE. -Ruego á V. S. que se l i 
mite á rectificar. 

El Sr. SAGASTA.—Concluyo diciendo que la 
arbitrariedad que en este caso se ha cometido no 
es un hecho aislado, si no que es ya un sistema. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Los señores diputados habrán visto lo 
que he dicho antes: que no hay más remedio que 
traer aquí las causas. S. S. ha hablado de los 
delitos sometidos á los consejos de guerra, y se ha 
dejado las cuatro quintas partes en el tintero, por
que solo nos ha hablado de los que han de ocu
parse en caso de guerra. 

El Sr. Sagasta ha dicho una cosa grave: que ei 
Sr. Ameller habia escrito un folleto sobre la guer
ra de Africa, y parecía que daba á entender si po
dría haber influido en lo que hoy sucede. Aseguro 
que no, bajo mi palabra de honor. 

El Sr. O'DONNELL (D. Enrique).—Señores, 
tengo que empezar agradeciendo al Sr. Sagasta 
la galantería con que ha tenido la bondad de tra
tarme, y por la cual no puedo ménos de estarle 
agradecido. 

No encuentro más medio de pagar á S, S. esta 
galantería, que sacarle de algunos errores en que 
se encuentra. 

Habiendo pedido la palabra para una alusión 
personal, no puedo salirme de ella, y empezaré 
por decir que en la conversación á que se ha re
ferido el Sr. Sagasta, le pregunté yo al Sr. Ame
ller si un comunicado suscrito por él es ó no su
yo, no otra cosa ninguna; y como me refería á 
esa cuestión tan concreta, por eso le pregunta
ba concretamente: ¿ese comunicado es de usted, 
sí ó no no? 

EISr. GOICOERROTEA (secretario).-Queda 
retirada la proposición. 

Se leyó otra proposición, que decia: 
«Pedimos al Congreso que se sirva recomendar 

al gobierno de S. M . la necesidad de que no se 
concedan con tanta profusión empleos, gracias y 
honores á los diputados á Córtes, y excitar su celo 
para que se cumplan rigorosamente los preceptos 
de la ley de casos de reelección.» 

Puesta á votación la proposición, fué desechada 
en votación nominal por 104 votos contra 40. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen 
de la comisión sujetando á reelecciou al señor 
Delgado. 

El Congreso acordó reunirse en secciones des
pués de la próxima sesión. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).—Or
den del dia para mañana: peticiones, el dictámen 
que ha quedado sobre la mesa, y la discusión pen
diente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete y cuarto. 

aquella república, La Epoca y ¿7 j){ar. 
panol calificaron nuestro artículo do {n« 0 ^ 
no y hasta de inconveniente, fundándose 
esperanza que tenia el gobierno de S ^ ^ 
que muy pronto se iba á dar á España t ^ 
clase de satisfacciones. 0^ 

Posteriormente los diarios ministeriales 
ciaron que el gobierno tenia ya el aviso1^ 
cial de que habia salido de la repühr ^ 
enviado de Juárez que venia á dar esas ex r ^ 
clones. Nosotros no tenemos avisos o / í c / ; 
pero en el presente caso nos creemos mejor ^ 
formados. Ayer hemos tenido cartas de 
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CUESTION HISPANO-MEJICANÁ. 

Cuando no há muchos dias propusimos la 
ocupación de Veracruz y Tarapico como ímica 
garantía posible de la vida y de los bienes de 
nuestros compatriotas en Méjico, y del cumpli
miento del tratado y convenios celebrados con 

del 28 de Marzo, que son las últimas fecha ? 
que nos dicen que ni el S r . Fuente ni lag ? 
personas nombradas por Juárez para renrp , 
tarle en el extranjero han podido salir ^ ' 
capital por falta de recursos. Estos no exi 
en las arcas del Tesoro, y el ministro de i {a 
cienda, en una circular dirigida á losEsiac] 
habia declarado que el país estaba en ban ' 
rota. 

Y a ven, pues, los diarios ministeriales 
las esperanzas que abrigaban habrá que reséj8 
varias para cuando se arregle la Hacienda pú"" 
blica en Méjico. 

E n tanto, hé aquí lo que escriben de aquella 
capital el 28 de Marzo á uno de los muchos es
pañoles que tienen allí sus intereses: «Es unafa, 
«talidad para los españoles que no tengamos ea 
nestos momentos un representante á 
«ocurrir para hacer nuestras justas reclama-
«cíones , mientras los subditos de las demás na-
aciones tienen otro apoyo: Y . comprenderá lo 
«crítico de nuestra s i tuación mientras no sepa-
«mos si el gobierno en España obra como debe 
«por la expulsión del S r . Pacheco de este país 
»como embajador de España .» 

Por sí no encuentran bastante este párrafo 
los diarios ministeriales, vean lo que dicela 
carta de Méjico que insertamos en otro lugar 
del presente número , ínterin damos á luz otras 
que acabamos de recibir, y en las cuales, al 
hablar de la situación general de aquel país, sa 
trata de la cuest ión con España en léminoa 
que no podrán ménos de llamar sériamenle la 
atención de los diarios ministeriales, de quien 
tendremos sin duda en sazon^ oportuna las ex
plicaciones convenientes. 

L a situación general de Méjico es en efecto 
tal y tan lastimosa que no hay términos bas
tantes para encarecerla, y ménos aún para pin
tar con su verdadero colorido los sufrimientos 
de que están siendo víctimas los subditos espa
ñoles residentes en aquella república. 

E s necesario, pues, que el gobierno se per
suada de que en Méjico los llamados liberales 
temen tanto una guerra con nuestra nación, 
que si España habla sériaraente de ella cam
biará la faz de aquella república respecto de 
nosotros, y se accederá á cuanto debamos y 
queramos exigir. Tan grande, tan íntima es la 
conciencia que los mejicanos todos del partido 
dominante tienen de su mal proceder; tan pro
funda es la convicc ión en que están de que á ese 
proceder indigno corresponden de nuestra parle 
demostraciones e n é r g i c a s , que no disimulan si
quiera el temor de un rompimiento de hostili
dades con España. 

Para persuadirse de ello basta leer, en
tre otros muchos documentos que pudiéra
mos c i t a r , la carta del general D. Joa" 
quin Rangel que inserta El Heraldo de 5 de 
Marzo últ imo, dirigida al presidente de la repú
blica. Extractamos á continuación algunos pár
rafos de esa carta y trasladamos íntegra la con
testación de Juárez, á reserva de discurrir en 
otro artículo sobre el curioso contenido de otro 
de los documentos á que se hace referencia ea 
la extensa carta de Méjico inserta en la sección 
extranjera del presente n ú m e r o . 

E l S r . Rangel, creyendo comprometida ise~ 
gun El Heraldo de Méjico) la independe^ 
de su patria, y obligado, s e g ú n dice él 
por el sagrado deber que tiene todo mejícan0 
esforzarse en contrariar la guerra extranje^» 
propone á Juárez un proyecto (citamos ya 
palabras textuales) «que realizado bastará P 
proporcionar la fuerza necesaria y de D -
calidad con que hacer frente á la invasión 
pañola.» Después añade lo siguiente: 

«Aunque a lgún periódico asegura que no ^-
brá tal guerra, yo estoy persuadido de qu ^ 
lo pudiera evitarse haciendo pasar á la . 
por ignominiosas humillaciones; conlraj0 M<? 
que nadie espera del supremo magistraa ^ 
con tanta severidad expulsó al minisv 
pañol.)) 

E l proyecto á que se refiere el genera 
gel es sustancialmente como sigue: ^ 

«Levantaré y pondré sobre las arma5 ^ 
fuerza de 5 ,000 hombres, la mayor pa^ 
tranjeros, en esta furma: 

Cinco batallones de ochocientas PlaZ^¿ailo3 
Cuatro escuadrones de doscientos 

cada uno. , , ^ i e -
Doscientos artilleros para servir uu 

rías de cañones rayados. , |a roa" 
Esta fuerza estará disponible toda o ^ ^ 

yor parte á los tres meses del dia en q 
dé la autorización. 



EL Rmo.—Sábado 4 de Mayo de 1861. 

r d a fuerza quedará completamente instruida 
. r a maniobrar en l i n e a d l o s seis meses del 

^Pa^a '^nganchar, equipar y sostener esta 
^prra por tres meses, se establecerá un fondo 
l ann millón de pesos, que quedará consagrado 

i l u s i v a m e n t e para este fm, y á cargo de un 
misario que merezca la confianza del supremo 

S e r n o , y que lo administre conforme á las 
ordenanzas y reglamentos y bajo su responsabi-

^ L o s 5 ,000 hombres que propongo, de lame-
. caiidad, serán la vanguardia de 12 ,000 que 
P nuedan completar con lo m á s escogido del 

aiércíto federal, sin contar las numerosas guer-
illas que se levantarán en el momento de co-

¡npnzar la guerra, no haciéndolo á la vez por 
n necesitar de la disciplina é instrucción que 
* forzoso dar al ejército que se ha de batir en 

Unea contra invasores bastante adelantados en 
la táctica y fogueados en otros combates .» 

La contestación de Juárez dice así: 
«Secretaría particular del presidente de la 

repüblica.—Méjico, Marzo 2 de 1 8 6 1 . — S e ñ o r 
n Joaquin Rangel.—Presente.—Muy estimado 
¿jao y s e ñ o r . — H e recibido la atenta de usted 

fecha de ayer, imponiéndome con gusto del 
proyecto que me propone para organizar un 
elemento vigoroso de defensa contra la invasión 
española, que juzga inminente. 

Le agradezco á Y . como corresponde las dis
posiciones que me manifiesta para prestar sus 
buenos servicios á la nac ión, haciendo que pre
cedan al ofrecimiento testimonios de que no ve 
con indiferencia los peligros que amenazan á la 
independencia de Méjico, en cuya defensa ha 
combatido diversas ocasiones. 

Como Y . sabe, está establecida una comis ión 
para presentar el proyecto de reforma del ejér
cito. Cualquiera idea de acierto sobre esta i m 
portante materia será bien recibida por la co
misión, á la que, si Y . gusta, puede presentar 
el proyecto que me propone. 

Queda de Y . afectísimo amigo y atento servi
dor Q. B . S . M..—Benito Juárez.» 

Ahora bien: un general de la república me
jicana adicto á la actual situación de aquel país 
da por cosa hecha la invasión española, y el 
jefe del Estado conviene al contestarle en que 
amenazan peligros á la independencia de Mé
jico. 

¿Y qué quiere esto decir? Que los mejicanos 
mismos, poniéndose en nuestro caso, nos creen 
tan en el deber de exigirles satisfacción, de ven
gar con las armas las injurias que nos han he
cho, que tienen por inminente é inevitable la 
guerra. Esto piensan acerca del deber en que 
estamos nuestros mismos ofensores. E n cam
bio, ¿qué es lo que piensa el gobierno de S . M. 
sobre los asuntos de Méjico? 

Muy buenas cosas deberá pensar, sin duda; 
pero hasta ahora solo le hemos visto callar y 
no hacer nada. E l remedio es fácil y expedito 
para salir de un mal paso. ¿Quedará con él en 
su debido lugar la honra de la nación? 

CRÓNICA PARLAMENTARIA, 

SENADO. 

Nada de particular ofrece la sesión de ayer, 
por cuya razón remitimos á los lectores al ex
tracto que publicamos en otro lugar del presen
te número. 

CONGRESO. 

En dos partes principales puede dividirse la 
sesión celebrada ayer en el Congreso: la prime
ra se refiere al discurso pronunciado por el se-
üor Sagasta acerca de la prisión del coronel 
A.metller, y la segunda, que es la más importan-
te) á la proposición presentada y defendida por 
el Sr. Belda sobre los abusos cometidos por el 
gobierno en la concesión de gracias. 

^e la cuestión del S r . Araetller no nos pare
ce oportuno discurrir con extens ión. Aunque 

0rador Progresista quiso enlazarla con otras 
Para probar que la seguridad individual no exis-
^en España, y que los agentes del gobierno 

a ropellan estos derechos cuando lo tienen por 
conveniente, siempre resulta que es una causa 
sometida al conocimiento de los tribunales, que 
a larán en su dia como les parezca. 
cidaseSlraS SObre eSte punt0 son ya Cono" 
timan/ ^ arrpgl0 á ellas diremos que n0 es-

08 Prudente tomar á cada instante en bo-
ca á la adm con as lrilstracion de justicia mezclándola 
espímUld0S Pülílicos' atribuyendo sus fallos á 
/ lu ue Partido ó de injusticia, y en rigor 

Í n f l ( j y g Q ^ „ , 
y u "las ó ménos indirectamente en las 
ciencias m í a / 

dicta: 
Proviaencias que dictan, ó en las que pudieren 

lo sucesivo. Sabemos muy bien que 
opósv S Ínflnitos me&os de q116 se valen las 
uno cleT68 desacreditar á los gobiernos, 
Se ^ 03 más socorridos y frecuentes es valer-
l gotaeSOS ata(lues parciales que, cayendo gota 
ui * en los ánimos, minan lentamente su pres-

mos ¿mh POr Petarlo del poder. Cree-

fundam ^ Casí todos ellos tieDen al^un 
OaturaleT' ^ ^ qUe Se exageren en su 
ménos H consec"enc¡as. Pero no podemos 
é i^J". g a r i o s , áfuer de desapasionados 

^ e m T ^ y COn tanta mayor razon c,iant0 
tos vulDp16^0 COnCept0 hay otros muchos Pun-
sistema / eS' y más interesantes al país y al 
^ e m a c o n s u t u e ^ ^ que aquellog á Pue aV 

otras razones que no se ocultarán á 

los lectores, muévenos una muy principal, que 
domina en casi todos estos negocios. E l públ i 
co, por lo c o m ú n , no forma casi nunca juicio 
exacto de ellos, porque ignora infinitas causas 
y circunstancias que no se dicen ni pueden de
cirse de palabra ni por escrito, que son de 
ordinario de índole personal por una y otra 
parte, y que, sin embargo, dan la verdadera 
clave para descifrar tales enigmas. E n la p r i 
s ión del S r . Ametller habrá habido de esto, y 
por tanto lo prudente (sin que nosotros nos de
cidamos por unos ni por otros) es suspender el 
juicio hasta contar con m á s datos para fun
darlo. 

L o grave, ó más bien dicho, lo gravís imo de 
la ses ión, fué el discurso del S r . Belda, los co
mentarios á que se presta, la enseñanza impor
tante que entraña , y (con sentimiento lo deci
mos, pues ayer lo defendíamos) que el señor 
ministro de la Gobernación contestara como lo 
hizo. Sobraba la razon al diputado de la mino
ría cuando aseguraba que era grande el e s c á n 
dalo del país al contemplar el método especial 
adoptado por el gabinete para restaurar en toda su 
pureza el sistema representativo; esto es, violan
do primero la ley fundamental para corregirlas 
listas porque las que existían no servían al go
bierno; haciendo unas elecciones en que la i n 
fluencia moral y el interés del gabinete lo han 
hecho casi todo; y como remate y corona, sem
brando gracias, honores y sueldos entre los di 
putados de la mayoría . 

Insistir mucho en esto, y probar lo que todo 
el mundo sabe, parécenos tarea tan ociosa como 
absurda. Manifestar la contradicción evidente en 
que ha incurrido el ministerio; cuando se com
paran sus promesas y dichos con sus obras, es 
todavía más pesado y molesto por lo repetido y 
lo sencillo. E n efecto, un Congreso compuesto 
de esta manera, ó una mayoría que no puede 
ser ó parecer independiente (á juicio de los 
maliciosos y de muchos que no lo son), no es 
un Congreso que restaura ni mantiene s i 
quiera el sistema constitucional: lo desprestigia, 
lo gasta y lo pierde hasta el punto de hacer 
dudar á los más crédulos de sus ventajas. T é n 
gase en cuenta que esa corrupción parlamenta
ria atrae las revoluciones con más eficacia que 
la tiranía y la arbitrariedad, por más que las 
explosiones del sentimiento público contra estas 
sean más violentas y amenazadoras. 

Con mayorías así compuestas, las oposi
ciones tienen que limitarse á protestar, pues
to que sus ideas se estrellan siempre, por 
justas y verdaderas que sean, en la resistencia 
que encuentran en el interés de los adver
sarios, ligados en su vida oficial al gobier
no á quien sirven. Los hombres más enérgicos 
y constantes se cansan de figurar en las oposi
ciones, y de agotar sus fuerzas en combates que 
nunca producen resultados, porque las votacio
nes suelen ser conocidas del público antes de 
hacerse. Casi todos los bienes del sistema repre
sentativo se convierten en abusos; la fé política 
desaparece; la intriga y el favoritismo suben á 
los puestos más encumbrados, y los partidarios 
del absolutismo y de la democracia medran y se 
sonríen de placer. 

E n una palabra, lo que sostuvo el S r . Belda 
es la pura verdad, y el ministro no debió tener 
en cuenta la persona que la profería, ni emplear 
argumentos ad hominem, que se vuelven casi 
siempre contra el que los usa. 

Olvídábasenos decir que entre los diputados 
que votaron contra la proposición del S r . B e l 
da (104) había muchos aludidos nominalmente 
por S . S . ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

De El Diario Español de hoy tomamos lo s i 
guiente: 

«A pesar de cuanto en contrario han dicho mu
chos de nuestros colegas, tenemos motivos para 
creer que el señor ministro de Estado no abando
nará la corte, á cuyo lado se encuentra, para venir 
á Madrid, á ménos que la importancia délos asun
tos que en el Parlamento puedan tratarse le obl i 
gue á verificarlo. Ignoran por consiguiente lo que 
se dicen los diarios que suponen que el Sr. Calde
rón Collantes vendria á dar satisfacciones en el 
Senado al Sr. Pacheco, con motivo de los nego
cios de Méjico.» 

Siendo EL REINO uno de los muchos colegas que 
dias pasados hablaron de la próxima venida del 
Sr. Calderón Collantes á dar al Sr. Pacheco las 
explicaciones que repetidas veces le ofreció dar en 
el Senado por la ligereza é injusticia con que le 
trató en el Congreso cuando le interpelaron los 
Sres. Olózaga y Calzada sobre la inmotivada y 
brutal expulsión ds nuestro digno embajador la 
república de Méjico, nos consideramos aludidos 
por el órgano ministerial, y nos creemos en el caso 
de darle una contestación, siquiera sea esta ligera 
por hoy. 

¿Qué quiere dar á entender El Diario Español1 
¿Es que trata de poner en duda una cosa que él y 
todo el mundo sabe que es verdad, como nosotros 
lo sabemos? Pues si por acaso ha sido tal su in
tento, EL REINO afirma que es cierto el compro
miso contraido formalmente por el señor ministro 
de Estado con el Sr. Pacheco desde la primera 
entrevista celebrada entre los dos señores á los 
pocos dias de haber llegado á Madrid el segundo; 
y lo es igualmente que el Sr. Calderón Collantes 
reiteró con posterioridad repetidas veces la palabra 
que tenia empeñada de venir á las Córtes á hacer 
la debida justicia al embajador de S. M . , a quien, 
como hemos dicho, maltrató en el Congreso con 
inexcusable ligereza. ¿Por qué El Diario Español y 

sus colegas ministeriales, no solamente no nega
ron en su dia las noticias que Er, REINO dió acerca 
del particular, sino que las acogieron como exactas 
en sus columnas? 

Pero pásmense los lectores con la habilísima 
salida, por no decir razon, que se le ha ocurrido 
á El Diario Español para excusar, tan tardíamente 
como lo hace, no ya la falta á sus compromisos del 
señor ministro de Estado, sino la/mida de su pues
to de honor. No vendrá ya á Madrid el Sr. Calde
rón Collantes, dice nuestro colega, «á ménos que 
la importancia de los asuntos que en el Parlamento 
puedan tratarse le obligue á verificarlo.» Conque, 
según esto, no tienen importancia alguna para el 
señor ministro de Estado los compromisos formales 
que contrajo con un embajador de S. M . , con un 
senador; ni la tienen tampoco nuestras relaciones 
con la república de Méjico. ¡Y luego dirán las 
gentes, y se empeñarán en hacer creer los émulos 
del Sr. Calderón Collantes, que S. E. no es el más 
hábil, ingenioso y profundo político de cuantos 
se han hallado y se hallan al frente de los minis
terios de Estado de Europa y del mundo! 

Dejando al Sr. Calderón Collantes y Á El Diario 
Español la gloria que merecen por la invención de 
la salida ó de la huida susodichas, preguntamos 
nosotros: ¿Cuál es la razón verdadera que ha de
terminado al señor ministro de Estado á faltar á 
su palabra formalmente empeñada con el Sr. Pa
checo, y á burlar las esperanzas que el país ha
bla concebido de que S. E. diese en el Senado ex
plicaciones sobre los negocios de Méjico, tan i m 
portantes de suyo? Nosotros no admitimos salidas 
de pié de banco, ni huidas vergonzantes: désenos 
una razon. 

Como no creemosFque haya ninguna valedera, 
nos permitimos sospechar que el Sr. Calderón Co
llantes habrá tomado por tal cualquier pretexto, 
aunque sea fútil, para ganar tiempo, y conseguir 
de este modo que se cierren las Córtes sin dar 
explicaciones al Sr. Pacheco, y sin que este se
ñor le pueda estrechar á que se las dé. Así co
mo así urge en extremo cerrar la legislatura. 
Un dia de vida es vida, y vamos viviendo, dirá 
para sí el señor ministro de Estado, pavoneándo
se con haber jugado tal partida al Sr. Pache
co. No le envidiamos la ganancia de la jugada; 
y pues que ha jugado tal partida , concluimos 
por hoy con decirle que tanto peor para S. E. y 
para el ministerio. 

Para dar idea del espíritu que hoy domiua 
en la república mejicana, trasladamos á continua
ción el siguiente documento, hácia el cual llama
mos la atención de los lectores: 

«Sección 4.a—Circular.—Excmo. señor: El exce
lentísimo señor presidente, que desea hacer des
aparecer de la república todos esos títulos que nos 
legara como reliquias de su pasado poder el go
bierno vireinal, y que propios de las monarquías y 
de los gobiernos despóticos, son incompatibles con 
los sistemas republicanos, donde la igualdad, tan
to respecto de derechos como de tratamientos, 
debe ser el único título dé los ciudadanos, me pre
viene haga saber á V. E., como tengo la honra 
de hacerlo, quedan suprimidos desde esta fecha 
todos los tratamientos que se hablan acordado á 
los jefes superiores del ejército por la ordenanza 
del mismo y demás leyes vigentes sobre la mate
ria, y que dichos tratamientos se sustituyan en lo 
sucesivo con el honroso título de ciudadano. 

Me previene también manifieste á V. E. que 
esta disposición no solo comprende á los indivi 
duos del ejército permanente, sino á todos los je . 
fes que perciban sus haberes del Tesoro federal. E l 
Excmo. señor presidente se promete que V. E. 
mandará publicar esta comunicación en el periódi
co oficial, é insertarla en la órden general, para 
conocimiento de la fuerza que guarnece esa plaza. 

Acepte V. E, las sinceras protestas de mi apre
cio y consideración. 

Dios, libertad y reforma.—Méjico, Marzo 8 de 
1861.—Ortega.» 

Las últimas noticias llegadas anoche de Aran-
juez presentaban á la Infanta doña Concepción sin 
esperanzas de vida, y á S. M . triste y profunda
mente afectada por la inminente pérdida de su 
hija. 

¡Quiera Dios alejar tan amargo cálie de la me
jor de las Reinas! 

mos la soberanía que hasta ahora hemos ejercido 
como miembros de la república Dominicana. 

Declaramos igualmente que es nuestra libre y 
espontánea voluntad, así como la del pueblo, á 
quien pornuestra presencia en este lugar repre
sentamos, que todo el territorio d é l a república sea 
anexado á la Corona de Castilla á que perteneció 
antes del tratado de 18 de Febrero de 1855, en que 
S. M . Católica reconoció como Estado soberano el 
que hoy por espontánea voluntad de todos los pue
blos le devuelve esa soberanía, y como va dicho, 
la reconoce por su legítima Soberana. En fé de lo 
cual lo firmamos y rubricamos con nuestras propias 
firmas.—Pedro Santana—Antonio A. Alfan.—Ja
cinto de Castro.—Felipe Fernandez D. de Castro.» 

El presidente que fué de la república Dominica
na, hoy gobernador general de aquella provincia 
á nombre de S. M . , comunicó el dia 30 de Marzo 
el completo pronunciamiento de la isla á las per
sonas más notables de la misma en los siguientes 
términos: 

«Tengo la satisfacción de anunciar á V. que por 
todas partes resuena el grito que la lealtad domi
nicana ha lanzado, proclamando por su Reina y 
Soberana á la excelsa princesa doña Isabel I I . 

En nuestro poder obran ya los pronunciamien
tos de las provincias de Santo Domingo, Seybo, 
Azua, Vega y Santiago, y en todas ellas ondea el 
pabellón que asegura nuestras libertades. 

Acepte V. las felicitaciones que debemos hacer
nos mutuamente por la parte que cada uno de nos
otros toma en el júbilo general que experimentan 
los pueblos al ver asegurado su porvenir. 

Dios guarde á V, muchos años. 
Santo Domingo 30 de Marzo de 1861.» 
—Anteayer y ayer hemos recibido los siguientes 

despachos telegráficos del extranjero: 
«Liverpool 2.—Hay nuevas noticias de América. 
Las de la república Dominicana alcanzan al 9 

de A b r i l . 
El 8 llegaron los buques y las tropas españolas 

al puerto, y en la tarde del mismo dia desembar
caron estas, entrando en la capital y encargándose 
desde luego de la custodia de los fuertes y de las 
guardias. 

El entusiasmo de los dominicanos rayaba en de
lir io. 

Las tropas de la república, desarmadas, fraterni
zaban con los soldados españoles. 

Se esperaba una segunda expedición de tropas 
de la isla de Cuba. 

La tentativa de Cabral ha abortado por com
pleto.» 

{El Diario Español.) 

Leemos en El Constitucional y en La Correspon
dencia de hoy lo que sigue: 

«Ayer llegaron á manos del gobierno de S. M . 
las actas oficiales de los pronunciamientos hechos 
á favor de España por todos los pueblos y perso
najes más notables de la isla de Santo Domingo. 
La llegada de estos documentos, que era la que 
se esperaba, no deja ya duda alguna de cuál es la 
voluntad de los dominicanos, é impone al gobier
no el deber de cubrirles con su bandera y de con
tarlos en el número de los españoles.» 

¿Lo hará? ¿No es tiempo todavía de que el go
bierno salga de su estudiada reserva? 

Dicen los mismos periódicos: 
«Parece que el gobierno español ha dirigido 

una circular al cuerpo diplomático español acre
ditado en el extranjero, manifestando que Es
paña ha sido completamente agena al movimiento 
de anexión efectuado en Santo Domingo; pero que 
sería indecoroso é indigno de la nación española 
rechazar á aquellos de sus hijos que quieren volver 
al seno de la madre patria, siempre que no quede 
duda alguna de que este deseo es espontáneo y 
general.» 

¿Empezaron ya las notas? ¿ Tendremos noticia 
de su contenido por los periódicos extranjeros? 
¡Dios ilumine la mente del Sr. Calderón Collantes! 

NOTICIAS DE SANTO DOMINGO. 
Ayer ha llegado el correo de Santo Domingo 

con noticias que alcanzan hasta el 8 de Abr i l . Las 
Gacetas y periódicos vienen llenos de las descrip
ciones de los pronunciamientos que han tenido lu
gar en toda la isla. 

El 28 de Marzo ya estaban pronunciados por 
España todos los pueblos importantes de la parte 
española de la isla de Santo Domingo, y hasta a l 
gunos fronterizos á la república de Haití. E l ú l t i 
mo que proclamó su incorporación á España y la 
soberanía de la Reina Isabel, fué Puerto-Plata. 
Aquí, que era donde más se desconfiaba, se procla
mó la incorporación á España con más entusias
mo, si cabe, que en las demás poblaciones. 

—Las tropas españolas que desembarcaron el 
dia 6 en Santo Domingo, se limitaban á conservar 
el órden, siguiendo en el ejercicio de sus funciones 
de presidente el general Santana. 

—Inmediatamente que el general Serrano tuvo 
noticia del pronunciamiento de Santo Domingo, en
vió á la bahía de Samaná la fragata Blanca con una 
compañía de artillería y otras fuerzas de des
embarco. 

—Todos los pronunciamientos se han verificado 
sin oposición alguna, y levantándose actas, en las 
que aparece que no solo las autoridades, sino todas 
las personas notables de la isla han proclamado 
por su Reina á doña Isabel I I y vuelto con extraor
dinario júbilo al seno de la madre patria. 

—Algunos puntos importantes de Santo Domin
go se pronunciaron por España antes que la capi
tal , y otros el mismo dia. 

—El acta que se levantó en Santo Domingo pa
ra la proclamación de la Reina Isabel, dice así: 

«En la muy noble y leal ciudad de Santo Domin
go, á los 18 dias del mes de Marzo de 1861.—Nos 
los abajo firmados, reunidos en la sala del palacio 
de justicia de esta capital, declaramos: que por 
nuestra libre y espontanea voluntad, en nuestro 
propio nombre y en el de los que nos han conferi
do el poder de hacerlo por ellos, solemnemente 
proclamamos como Reina y Señora á la excelsa 
princesa doña Isabel I I , en cuyas manos deposita 

Dice El Diario Español de hoy: 
«EL REINO, que está empeñado en demostrarnos 

que existen insuperables dificultades entre el go
bierno y la comisión de senadores encargada de 
informar sobre la ley de gobiernos, insiste en que 
sus noticias han sido confirmadas por algún diario 
ministerial, y en que el gobierno puede tener el 
menor interés en que la discusión de esa ley i m 
portante se dilate, porque teme encontrar, al t ra
tarse de ella, vigorosa oposición en la alta Cá
mara. 

Con decir que los debates entre la comisión y el 
gobierno no han terminado, ni mucho ménos, en tér
minos que, hasta ahora, apenas llegan al título que 
se ocupa de las diputaciones provinciales; que falta 
casi toda la ley, y que en las bases fundamenta
les la comisión y el gobierno se hallan de acuer
do, comprenderán nuestros lectores el valor que 
podrán dar á las diferencias que la exuberante 
imaginación oposicionista de EL REINO le está ha 
ciendo diariamente ver.» 

Respecto de este asunto dice El Clamor de hoy 
«El ministro de la Gobernación ha conferenciado 

segunda vez con la comisión encargada por el Se
nado de formular eldictámea respecto de la ley de 
gobierno de las provincias. 

Podemos asegurar que las observaciones del se
ñor Posada Herrera no han satisfecho á una parte 
de los individuos de la comisión, y que parece im 
posible llegar á una solución satisfactoria al gabi
nete. La mayoría de la comisión disiente en pun
tos importantes del pensamiento del gobierno.» 

Por nuestra parte nada tenemos que añadir á lo 
que maniíiesta El Clamor, que está conforme con 
nuestras noticias. 

Duda El Clamor Público que se nos conteste á las 
dos ligeras preguntas que hemos hecho á los pe
riódicos ministeriales acerca de la contrata de ta
bacos. 

¿Si acertará? 

Parece que muy en breve se provocará en el 
Congreso una discusión política acerca de la re
forma constitucional. 

Parece que la vuelta de la córte de Aranjuez á 
Madrid se ha fijado oficial y definitivamente para 
el 1.° de Junio próximo. 

tad a la anexión. Otro punto que se t ra tó , según 
el mismo corresponsal, fué el del reconocimiento 
dejos grados de los oficiales superiores del ejérci
to dominicano, conviniéndose en que se procediera 
con mucho pulso y madurez, para que solo se re
conozca la alta gerarquía de generales á los que 
verdaderamente la tengan.» 

Por nuestra parte añadiremos que si efectiva
mente se tomaron tan importantes acuerdos, no 
debía el gobierno escatimar su publicidad del mo
do que lo hace, y cuya conducta á este propósito 
nos inspiró el artículo que vio la luz pública en EL 
REINO del viernes, con motivo además de la reser
va que se guarda ante las importantes declarado -
nes que habia hecho el Sr. Alvarez, cónsul espa
ñol en Santo Domingo, y en vista de los despa
chos de este país que han aparecido en las colum
nas délos periódicos ministeriales de ayer y antes 
de ayer. 

La provincia de Teruel ha enviado ya á la co
misión general de inundaciones noticia de sus p é r 
didas, y la comisión ha acordado inmediatamente 
que se la auxilie con un 20 por 100 á cuenta de la 
cantidad que pueda corresponderle en el reparto de 
la suma votada por las Córtes. De las diez y siete 
provincias víctimas de las inundaciones, solo dos 
la de Zamora y Teruel, han remitido loba tos que 
se han juzgado indispensables para que sean so
corridas. Á las demás no han alcanzado todavía 
los auxilios por culpa de las autoridades, á quienes 
se han pedido esos mismos datos. Esto es triste y 
escandaloso, pero es la verdad. 

La antecedente declaración procede de La Cor~ 
respondencia, órgano semi-oficial. 

No hay más que decir; y hemos puesto en letra 
cursiva las últimas palabras, como prueba de la 
actividad que despliegan los delegados del go
bierno. 

Leemos en un periódico semi-oficial; 
«S. M . la Reina Cristina, que á estas horas debe 

haber llegado á París, se dispone á marchar á 
Vichy, á donde la llama su delicada salud. El 
corresponsal en Madrid de el Diario de Barcelona 
dice «que no pasará mucho tiempo sin que el go
bierno de S. M . dé á la Reina madre una satisfac
ción, levantando el ostracismo que pesa sobre 
ella;» pero se nos figura que esta noticia carece 
de fundamento, porque ni el actual ministerio ha 
hecho ofensa alguna á S. M . la Reina madre, ni 
para esta señora están cerradas las puertas de la 
España.» 

La abundancia de materiales nos obliga á ret i 
rar la lista de las gracias concedidas á señores 
diputados que forman parte del actual Congreso, 
según ha referido en la sesión de ayer el Sr. Bel -
da. El lunes la publicaremos. 

El 18 del actual se subastará ante el goberna
dor d é l a provincia de Sevilla la conducción de 12 
arrobas de cobre desde las minas de Riotinto á 
la fábrica cobrería de Jubia, bajo el precio míni
mo admisible de 6 rs. 25 cénts. arroba. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-60 c , publicado; á plazo 50-65, 60 y 65 fin 
cor. ó á vol. 

El diferido á 43-50, no publicado; á plazo 43 
50 fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 22-60, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE El Reino. 

Paris 4 .—Lomím.—Lord John Russell declara 
que el reconocimiento de la nacionalidad italiana 
no obliga á la Inglaterra á hacer lo mismo res
pecto á Italia y Hungría, y que si en este último 
país se recurriese á la insurrección, la diplomacia 
no obtendría resultado alguno. 

Es imposible comunicar la relación del cón sul 
de Varsovia. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 4 de Mayo de 1861. 
Abierta á las dos y tres cuartos bajo la presi

dencia del Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

El Sr. Baldasano usa de la palabra para reba
tir un concepto equivocado relativo á S. S., que 
consta en la lista que el Sr. Belda leyó ayer. 

Varios señores diputados se adhieren á la ma
yoría, y otros á la minoría, en la votación da 
ayer. 

El señor ministro de Fomento leyó un proyecto 
de ley relativo al canal de Tamarite. 

Precediéndose á la discusión de peticiones, el 
Sr. Rivero usa de la palabra. 

La Verdad de antes de ayer dice lo que sigue, 
siendo notable que ningún periódico de Madrid ha
ya dado (al méaos nosotros no lo recordamos) las 
noticias que publica el Diario de Barcelona: 

«Una correspondencia de Madrid que publica el 
Diario de Barcelona da noticias de los asuntos que 
ocuparon al consejo de ministros celebrado el día 
24 de Abr i l , y en el cual, dice la carta, todos los 
ministros estuvieron unánimes en someter íntegra 
la cuestión de Santo Domingo á las Córtes, para 
que estas la resuelvan con la autoridad de su re
presentación y de su voto. Añade que otras tres 
cosas se aclararon de una manera oficial en dicho 
consejo, á saber: que ni la Francia, ni la Inglater
ra, ni los Estados-Unidos ponen la menor dificul-

SECCION DE PROVINCIAS. 

A las ocho de la noche del dia 23 del pasado 
fué capturado por el cabo de la Guardia civil de 
Lebrija, Serapio González de la Cruz, y dos guar
dias más, el criminal Francisco Cabello P é r e z , en 
el momento de subir al tren que marchaba para 
Cádiz. Este individuo asesinó en 1.° de Noviembre 
de 1856 á su convecino y compadre Domingo Gon
zález, y desde aquella época estaba fugitivo. 

—En recompensa de los servicios prestados du
rante las inundaciones del Segura, han sido agra
ciados con la cruz de segunda clase de la órden de 
beneficencia, el alcalde de Orihuela, dos de los te
nientes, el juez de aguas, el caudatario del pala
cio episcopal y el capitán de la Guardia civi l , ha
biéndose concedido otras diez cruces de tercera 
clase á varios individuos subalternos de este 
cuerpo. 

Es muy justo. Parece que se halla próxima á 
realizarse la idea de convertir la casa en que es
tuvo preso Cervantes en Argamasilla en un monu
mento nacional. 

Según dice un colega, la casa será restaurada, 
cololándose en ella un busto de Cervantes en 
mármol, pintnras alusivas, trofeos é inscripciones, 
y rodeándola con un jardín y una verja de hierro: 
será, en fin, un verdadero templo consagrado á 
la memoria del genio que allí estuvo aprisionado. 
Un inválido cuidará de aquel monumento, que re
cuerde á propios y á extraños las amarguras en 
medio de las cuales se escribió la primera parte 
del Quijote. 

Si así lo hace el gobierno, las letras se lo pre
mien; y si no, demándeselo quien tenga influencia 
para conseguirlo. 

Cinismo horrible. Tenemos entendido que la 
Audiencia de Albacete acaba de condenar á muerte 
á un José Gómez, que por la suma de trsce cuartos 
se prestó á ser instrumento de agena venganza 
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«ominando á D. Manuel Pelayo y Pelayo, por en
cargo de Francisco Parra, quien ha sido condena-
do á cadena perpetua. 

El asesino asistió con la mayor sangre tria y 
aparente compunción al .acto de ^ m i s t r a el 
Viático á su víctima, á quien, según ^ ¿ ^ ¡ 1 
no profesaba ningún odio, y por quien había SIÜO 
socorrido varias veces en sus necesidades. 

Alborotos. Recientemente se ha alborotado el 
ordenen Villanueva del Tranco, ^ 
habiendo acudido la autoridad ^ Z n ^ T h l l 
la Guardia civil y el juzgado ^ Arch dona se nan 
empezado á formar diligencias « " ^ ^ 
habiendo sido presos «ie e ^ X c l S d o 
alboroto, que con este motivo ha concluido. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

La Aurora de la vida. Se ha repartido el n ú m e 
ro 18 de esta interesante publicación, que va ad
quiriendo grande acogida por su amenidad, fondo 
moral y lujo de la edición. 

El número 18 contiene los artículos siguientes: 
Artículos. Del perdón de las injurias, por R o -

bustiana Armiño de Cuesta.—El triunfo del Ave-
María (conclusión) , por N . C. Caunedo.—En
cuentro de Eleazar con Rebeca, por Casimiro Cla-
vijo.—Cuentos azules. I I . El rey de los gigantes, 
(conclusión), por Francisco de Espinóla.—Cuen
tos de la infancia. La herencia. I . El niño abando
nado, por P. Moreno Gil.—Proverbios y refranes: 
nunca la lanza embotó la pluma, ni la pluma la 
lanza, por V. Joaquín Bastús.—Le jeune aoldat.— 
Arte de bordar. V I L A l cordoncillo.—Episodios 
de la historia de España.—La misión del hombre: 
poesía, por Angela Grassi.—Cántico de Simeón: 
traducción por Gregorio Lago —Pensamientos y 

-La huérfana, por José S. Biedma.— 

Por haberme dejado en el suelo castigaron á Fa
brique. • " •'• . , . 

A mí me dio rabia de que Badnquñ me abando
nara, hasta que ayer me cargué y le pegué á Fa-
drique. Por eso me han dejado sin postres y no te 
traigo manzanas. 

Adiós, Pepita; mañana si hay dulces te los 
traeré. 

Goza entretanto de la salud que yo para mí 
deseo.—Tuyo, R.» 

Horóscopos. Altos y bien parecidos,—de mane
ras agradables,—para puestos honorables—pare
ce que son nacidos.—Estudiosos, advertidos,— 
músicos, buenos pintores;—como amigos, seducto
res,—serviciales como un rayo,—los hijos del mes 
de Mayo—son hombres de los mejores. 

Cariñosas, enfermeras,—caritativas, juiciosas,— 
leales, castas esposas—y muy buenas consejeras; 
—estas flores hechiceras—nos produce Mayo her
moso.—Consideróme dichoso—si tropiezo en mi 
camino—-una dama de este sino,—pues seré feliz 
esposo. 

Moda». La Educanda recomienda para toilet
te de casa un vestido de cachemir blanco adornado 
con un ancho rizado de cinta solferino de dos to
nos, formando cuello y prolongándose por delan
te: en el bajo lleva la misma vuelta con rizado se
mejante. Las mangas son anchas, bul lonadas, y 
llevan un pequeño rizado en medio del bullón. 
Otro se compone de falda de tafetán negro guar
necido de terciopelo rojo con un ancho de dos de
dos; bolsillos abiertos al biés con el mismo guar
necido. Zuava muy ancha, con mangas de la mis
ma forma y más anchas que las aceptadas hasta 
hoy, marcando el codo, estrechas á la bocaman
ga^ pero bastante desahogaba para que pueda pa
sar la mano: llevan dos jokeys, el de abajo ma-

i yor que el otro, y hendidos: una ancha vuelta 
I adorna la bocamanga. L a zuava es abierta, y l le-
1 va un pequeño cuello cerrado por un terciopelo 
I rojo del ancho de dos dedos: toda ella, los jokeys, 

máximas.—Lia nuertana, por José » . tíieoma.— | las vueltas y el cuello van guarnecidas del mismo 
Enigma histórico: explicación. Conrado III .—Cua- \ terciopelo rojo. Las camisetas, que alternan con 
dro iconológico. | 

Grabados. Cabecera.—Encuentro de Eleazar « 
con Rebeca.—El niño abandonado.—La huérfana. | 

Sobre poco más ó ménos. A 3,000 rs. ascienden | 
las pérdidas ocasionadas al dueño del café Lírico ¡ 

Ítor el importe de los efectos que se rompieron en I 
a refriega del miércoles. Ya está todo repuesto y | 
las cosas han vuelto á su estado normal. Espera- | 
mos que no volverá á turbarse el órden, pues se 
han tomado las medidas necesarias para evitar 
sucesos del género del á que hacemos refe
rencia. 

¡ 
Número... Anteanoche á las once y media, la | 

gente que se hallaba esperando en la estación de | 
Atocha la llegada del tren de Alicante, que debia | 
haber sido á las diez y media, cansada de tanto 
esperar, se alborotó, y atropellando á los emplea- I 
dos de la empresa, abrió las puertas y penetró en I 
los andenes. Parece que los dependientes de la | 
autoridad hablan ya marchado, y por lo tanto no ¡ 
hubo quien contuviera el desórden. 

L a causa del retraso del tren se dice es el ha- | 
ber descarrilado el tender de la máquina, cerca de 
Albacete. 

un precioso chaleco blanco cerrado para comple
tar el toilette, son anchas, bullonadas, separados 
los bullones por un entredós bordado, cuello recto, 
que se puede volver en caso de no llevarlo la zua
va. Se completa este trage con un cinturon de 
terciopelo rojo, de cuyos cabos penden bellotas de 
seda del mismo color. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

V O T O P A R T I C U L A R Q U E COMO I N D I V I D U O D E L A COMISION 

N O M B R A D A P A R A E L P R O Y E C T O D E L E Y E L t C T O R A L , P R E 

S E N T A E L S R , D . JO&E P O L O Á L A A P R O B A C I O N D E L 

C O N G R E S O . 

Museo Universal. Se ha repartido el num. 17 de 
esta publicación, que contiene los artículos y gra
bados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D. Neme
sio Fernandez Cuesta.—Isabel la Catól ica, por 
Biedma.—La isla de Santo Domingo.—Las catara
tas del N i á g a r a . - U n a excursión á Portugal, por 
Carreras y González.—El cáscaro de Nuez, por e l 
Capitán Bombarda. 

Grabados. Letra antigua.—La catarata del Niá 
gara llamada la Herradura, en el Canadá.—Gran
des Antillas.—Comercio ambulante de Madrid: el 
ruedero y el jardinero. 

Ojo, empresarios. Con motivo de haber quebra
do el empresario del teatro de la Reina en L ó n -
dres, han quedado sin ajuste por ahora la Albo-
ni, la Titiens, la Grissi, la Lo l t i , la Borgi-Mamo, 
Mario, Mongini^ Giulini, Vialetti y otros distingui
dos artistas. 

Asesinato. Leemos en un periódico: 
«Ayer al amanecer ha aparecido bárbaramente 

degollado, en la plaza que forma la puerta de San 
Gerónimo en el Retiro y la entrada del real Museo 
de pinturas, un jóven de pocos años decentemente 
vestido. El cadáver tenia una navaja en la mano; 
pero estando e! cuello cortado á cercen, se ha co
nocido pronto que no era aquello un suicidio, sino 
un asesinato. Una carta de una mujer que se ha 
hallado en los vestidos de la víctima ha hecho co
nocer que era un estudiante de escasos recursos, y 
ha puesto al juzgado sobre la pista de los asesinos. 
Estos han debido sorprender al infeliz jóven, pues 
nada demuestra que al crimen haya precedido v io
lencia ó lucha.» 

Pero ocúrresenos preguntar: ¿tan distante está 
e l sitio del crimen del casco de la población, que 
así haya podido cometerse sin que los serenos ni 
los agentes de la autoridad estorbasen á los ase
sinos? 

¿En qué país vivimos? 
Niños precoces. Dice un periódico: 
«La sociedad va adelantando. 
Hay en una calle de Madrid un colegio de niñas, 

lo cual nada tiene de particular. 
Lo que sí es digno de verse y estudiarse es el 

cuadro que se desarrolla ante la vista del especta
dor en la hora del crepúsculo, cuando las niñas, 
abandonando el templo de Minerva, dirigen sus 
tiernos pasos hacia el regazo maternal, donde les 
esperan los apetitosos confites y los puros y entra
ñables besos, á cuyo recuerdo algún dia se entur
biarán con lágrimas sus rasgados y expresivos ojos. 

A ver salir aquellss damítas acuden de no sabe
mos dónde lilliputienses imitadores de D. Félix de 
Moníemar, que ansiosos de merecer una mirada 
desús homeopáticas Dulcineas, van provistos de 
almendras tostadas, alguna que otra naranja, ó de 
un niño llorón, que proclama á su poseedor como 
el sultán más espléndido y magnífico que encon
trarse pudiera en los maravillosos cuentos de las 
MU y una noches. 

Y aquí viene de molde nuestro anterior aserto de 
que la sociedad adelanta. 

¿En qué se entretenían aquellos hombronazos de 
la edad media, inspiradores de ios libros de caba
llerías, con más fuerzas que Anteo y más años que 
Matusalén? 

¿En qué se entretenían? 
Pura y simplemente en hacer el amor, como los 

pequeñuelos Amadises del colegio de niñas; pero 
en hacer el amor hablado ó á porrazos, aventa
jándoles en esto los tiernos amadores de nuestros 
dias. 

Ved aquí t i no la carta que con un gracioso mohin 
y maravilloso desden arrojó una homeopática Dul
cinea á la cara de su Quijote, al ver en perspecti
va un opulento D. Juan, que en aras de su amor le 
traia ¡asombraos! una naranja tangerina, tan pe-
quena como toda su persona. 

1M despechado Quijote dejó la carta en el suelo, 
y volviendo la vista airada contra su rival , siguió 
por ia calle abajo abanicándose con su gorra. 

Recogimos el perfumado billete, que en letras 
de pnmera decía así: 

h i c í i m a ^ i S ? me han dejado 8in Postres porque 
m a ^ s . ^ 6 1 ^ ^ y ^ e80 - ^ ' r a i g o 

c^ndoZtlZ8^' qUe un dia ' no me ^ e r d o auTlV Z UC^dl0 ^ue cuando me caí de mi jaca, 
Sendo v lTa T0m PoW(*, Fadrique siguió cor^ 
S í Wpa 8f aPeó Para levantarme del suelo, 
donde estaba echado. ' 

En manera alguna por causas livianas me sepa
raría en esta grave cuestión del dictámen de mis 
dignos compañeros, pero cuando el gobierno ha 
respondido al justo y unánime deseo con que el 
país reclama radicales reformas en la ley electo
ral con un proyecto tan menguado en sus dispo
siciones reformadoras, que parece solo presentado 
para confirmar y hacer continúe rigiendo la ley 
vigente, y cuando la mayoría de la comisión, aun-

| que impulsada por respetables consideraciones, y 
1 descosa de mejorarlo, parece resuelta á admitirlo 

en sus partes principales, es para mí deber impres
cindible hacer este voto particular, y puesto que 
amenaza ya ia terminación d é l a legislatura, pre
sentarlo sin más retardo á la consideración del 
Congreso. Cual también debia, al formularlo he 
sacrificado mis opiniones personales, prescindido 
de brillantes teorías y renunciado á seductoras 
novedades, ante «la conveniencia de ofrecer una 
solución fácil y práctica, y ia posibilidad de ob
tener en la discusión del proyecto favorables re
sultados. Así voy tan adelante en este propósito, 
que por lo general rae reduzco á desenvolver, para 
hacerlos eficaces y buenos, los mismos principios 
proclamados en el proyecto del gobierno. Esto y 
solo esto hago respecto á incompatibilidades, al 
secreto del sufragio, y aun al fijar la cuota nece
saria para obtener los derechos electorales; y si al 
proponer la creación de grandes distritos me sepa
ro abiertamente del proyecto, no lo hago en ver
dad como innovador temerario, sino quedándome 
muy atrás de lo que en esta parte ha sido ya en 
muchas ocasiones propuesto y practicado. 

Es indudable, admitir la continuación de los dis 
tritos unipersonales sería lo mismo que consentir 
el radical falseamiento de las instituciones repre
sentativas. Mas no tan solo por lo mucho que d i 
visiones tan pequeñas se prestan á la acción vio
lenta y corruptora de los gobiernos, sino princi
palmente por hacer influyan en la elección las 
cuestiones é intereses de localidad, hasta el extre
mo de anular la influencia de los principios políti
cos, de los sentimientos elevados y de la opinión 
nacional, para que llegue un dia en el cual los d i 
putados sean, no los representantes de los grandes 
intereses del país, sino los agentes titulados y los 
humildes procuradores de los negocios y bande
rías locales. Cierto es que desgraciadamente en 
todo sistema electoral pesaron estas miserias, pe
ro evidente también que su acción se debilita se
gún agranda el campo en que obran, y evidente 
que al votar el elector muchos candidatos, debe 
esperarse que muchos de sus votos sean de con
ciencia, pues hasta del más corrompido puede 
aguardarse que después de votar al protector y 
ai paaiaguado, votará también al hombre político, 
ai buen patricio, al personaje notable que figure 
en la contienda. Por ello á la elección por distri
tos unipersonales no puede dudarse en preferir las 
elecciones por provincias, á pesar de ios malos re
cuerdos que h n dejado en nuestra historia con
temporánea, y aun cuando no fuéramos justos en 
atribuirlos en gran parte á las imperfecciones de 
la ley con que se hicieron, y á lo turbado de las 
épocas en que se realizaron. 

Pero entre los vicios radicales dé la elección por 
distritos, y los inconvenientes gravísimos que pre
senta el hacerla por provincias, hay el sistema 
conciliador de dejarlas subsistir en las pequeñas, 
y de dividir las demás en grandes distritos electo
rales. En ellos, más ó ménos, pero necesariamen
te, tienen que ser las elecciones elecciones políti
cas; en ellos, y tratándose de elegir solamente tres 
ó cuatro representantes, por atrasadas que estén 
las costumbres políticas, pueden los electores re
lacionarse, combinarse y votar con acierto; y si al 
formarlos constituyen uno solo las grandes po
blaciones para que tenga su elección unidad é 
importancia, y se hace lo mismo en las capitales 
de provincia para que en la mayor independencia 
é ilustración de sus electores encuentren también 
refugio y representación debida las minorías y las 
notabilidades políticas, realmente se habrá hecho 
cuanto, huyendo de graves ensayos, pero no de 
las reformas necesarias, puede hacerse dentro de 
un sistema á la vez liberal, conservador, prudente 
y práctico. 

Para seguirlo también en la gravísima cues
tión de incompatibilidades, en la que tiene lan
zado ya su fallo unánime é irrecusable la opi
nión pública, no puede aceptarse ni la solución 
del gobierno, ni la radical, que excluiría del Con
greso á todos los funcionarios públicos. Con lo 
propuesto en el proyecto ministerial, continuaría 
su número en el Congreso tan excesivo como hoy 
es, y tan ocasionado á influir fatalmente en la 
marcha de las instituciones. A la vez la incompa
tibilidad absoluta impediría, con grave daño del 
Estado, que el Congreso y sus hombres notables 
conocieran y se identificaran con la administración 
pública, y cuando llegara al poder un partido nue
vo, le harían casi imposible l levará ella su acción, 
su espíritu y las mejoras que deseara. Formen, 
pues, parte del Congreso los más altos funciona
rios, y sean generalmente ciertos cargos; cargos 

políticos, pero de modo que su corto número no 
pueda influir indebidamente en las decisiones de la 
Cámara, ni hacer que las intrigas políticas, y no 
el valer y los servicios administrativos, motiven la 
elección y ascensos de los funcionarios públicos. 

Igualmente será justo, por consideración al pro
fesorado, abrir las puertas á su más elevada cate
goría, y de modo que nada pueda influir en ello 
la acción del gobierno; y por razones idénticas, 
abrirlas también á los cargos más elevados del 
cuerpo de ingenieros. Por el contrarío, parece ca
si indispensable al prestigio de la magistratura 
que solo para hacer cumplir las leyes tome parte 
eficaz en las cuestiones políticas, y que así, aleja
da personalmente de las luchas electorales, aparez
ca solo sentada imparcial y tranquila en los esca
ños del Senado. 

Por la grande extensión del derecho electoral 
clama en toda Europa el partido avanzado, y ver
daderamente en España no acierta al reclamarlo. 
Aquí las posiciones sociales no marcan las opiniones 
políticas, ni hay clases medias en peligrosa pugna 
con las clases proletarias, ni serian más, sino ménos 
las personas que resolverían las elecciones, si á 
impulso de mal aplicadas teorías se concedieran 
hoya manos llenas los derechos electorales. 

Pero es prudente transigir con el espíritu de la 
época, conveniente aumentando los llamados á au
mentar la influencia del cuerpo electoral; y casi 
necesario, al reformar la ley, bajar la cuota que se 
fijó al votarla hace ya quince años. A ello impul
sa igualmente el que de hecho y de derecho ha si
do ya rebajada muchas veces por tenerse en cuen
ta al calcular la contribución los recargos l o 
cales. 

Respecto á las capacidades, parecía lógico no 
exigirles justifiquen el pago de la contribución, y 
puesto que solo puede admitirse la prueben como 
signo de que sostienen su decoro y posición social, 
y que la misma cuota se exige para todas las loca
lidades, debe ser esta la menor que pueda recla
marse. Estos son los únicos cambios que se indi
can respecto á las cualidades de los electores, y 
hácense estos solo para no salirse del sistema has
ta hoy seguido y confirmado por el proyecto, pues 
saliéndose de él, pudieran encontrarse en otras 
combinaciones, y en especial en el sistema de ma
yores contribuyentes, medios mejores para la for
mación del cuerpo electoral. 

De otra reforma muy trascendental está necesi
tado el proyecto del gobierno. Reclámanla los abu
sos sistemáticos cometidos por los presidentes de 
los mesas, y que deben mirarse como consecuencia 
necesaria en la manera que se hacen las elecciones 
de corresponder presidirlas á los alcaldes, que no 
suelen ser más que celosos agentes del gobierno,y 
que como tales, y jefes á la vez de bandería, tie
nen, al presidir las elecciones, el deseo, los me
dios y la audacia necesaria para cohibir general
mente á los ciudadanos y falsear muchas veces las 
operaciones electorales. Por fortuna basta querer 
en ellas, para la pureza en los actos, la pureza en 
los principios, y se hace muy llano tomar la reso 
lucion radical que reclama la extensión de los ma
les que deben remediarse. La eleccien á los electo
res; á los electores, pues, corresponde la presiden 
cia de las mesas, que derecho es suyo, no solo vo
tar individualmente, sino vigilar, influir y realizar 
todas las operaciones electorales. Constituya así 
la autoridad el colegio; pero ya constituido, cor
respondan á los electores, no solo las mesas, sino 
las presidencias interinas, para que más tarde nom 
bren también su presidente los designados para 
formar las definitivas. 

Fácil será desvanecer en su dia las objeciones 
que á esta innovación oponga el apocamiento, el 
espíritu rutinario y el temor á la libertad que, en 
vez de entusiasmo por ella, sienten muchos de los 
que se llaman y acaso creen ser verdaderos libera 
les. Más no se concibe que ni aun objeciones pue
dan oponerse á que se adopten en la ley las medi 
das, todas las medidas que sean necesarias para 
garantir completamente el secreto del sufragio 

Garantícese, asegúrese este secreto, y quedarán 
destruidas por su base todas las coaciones, y la 
verdad del secreto hará la verdad del voto emiti
do por los electores. Para ello propongo medios 
eficaces, siquiera aparezcan pequeños en sus deta
lles, pues á pequeñeces materiales hay que des
cender para asegurar algunas veces en el terreno 
práctico el uso legítimo de los derechos políticos 
Claro es, no obstante, que en la adopción de estos 
ó los otros detalles no puede estar la trascenden
cia de la reforma. Propongo se garantice el secre
to del sufragio, y señalo medios con que puede 
conseguirse; mas asegúrese el secreto, y poco i m 
portará sean estos ó los otros los medios que se 
adopten para asegurarlo. 

En esta como en todas las graves reformas que 
señala el voto particular, la importancia está en 
los principios que se proclaman para plantearlas, 
no en los detalles indicados para aplicarlas. Se 
propone el sistema de grandes distritos: hé aquí lo 
importante; se marca sean con preferencia cuatro 
y luego tres los diputados que elijan: hé aquí un 
detalle. Se prescribe que sean pocos y altos los 
funcionarios diputados: ved el principio, como en el 
señalamiento de los puestos compatibles lo acci
dental y variable. Se rebaja el censo electoral pa
ra no estacionarse, pero no en gran manera para no 
precipitarse; y al señalar esta solución, el marcar 
que la cuota sean '¿00 ó 350 rs. es lo accesorio, no 
lo necesario. Se pide para el cuerpo electoral la 
presidencia de las mesas que dirigen sus operacio
nes; pero al reclamar este derecho no se cree lo 
tere sean más ó ménos los individuos que las for
men, ni este ó aquel su modo de elegir presidente 

Indicadas quedan algunas de las razones que 
motivan este voto particular: el explanarlas,el dar 
otras mejores, el rebatir los argumentos que pue
dan oponerse, no corresponde á este escrito; qué
dese, cual debe, para cuando el Congreso discuta, 
si á discutirlo llega, el proyecto de reforma. 

Mientras, grande sería mi ventura si este dictá
men pudiera contribuir á provocar una verdadera 
reforma de la ley electoral, porque yo he sido y 
sigo siendo ardiente enemigo de la corrupción po
lítica, y fiel partidario de la verdad en la práctica 
de las instituciones monárquico-constitucionales. 

Propongo, pues, que se adicionen al proyecto 
de ley los siguientes artículos, y que se modifi
quen sus actuales, en cuanto para ponerlos en ar
monía con ellos sea necesario: 

A K l l C U L O S D E L V O T O P A R T I C U L A R . 

Organización de los distritos. 
Artículo 1.° Formarán un solo distrito electo

ral las provincias á las que no corresponda elegir 
más de cuatro diputados, y se dividirán las res
tantes en distritos que elijan cuatro ó tres, y 
cuando sea indispensable solo dos individuos; pero 
formarán un solo distrito electoral, cualquiera que 
sea el número de diputados que les corresponda 
e'e{^r) y agregándoles para ello las poblaciones 
inmediatas que fuere necesario, todas las que t u 
vieren mas de 30,000 almas de población ó fueren 
capitales de provincias á las que correspondiera 
elegir más de cuatro diputados. 

Incompatibilidad. 
Árt . 2.° E l cargo de diputado es incompatible 

con el empleo activo, civil ó militar de todo funcio
nario público. 

Ar t . 3.° Exceptúanse de esta regla: 
El presidente del Consejo de Estado y los presi

dentes de sus secciones. 
Los embajadores y ministros plenipotenciarios. 
El capitán general y gobernador civil de Ma

drid. 
El director general de Ultramar. 
Los directores de aduanas, de la deuda y de con

tribuciones, en el ministerio de Hacienda. 
Los directores de administración, de correos 

y de establecimientos penales., en el de Gober
nación. 

Los directores de agricultura, de instrucción y 
obras públicas, en el de Fomento. 

Los directores de infantería, caballería y artille
ría, en el de la Guerra. 

Los tres jefes de sección más antiguos en el mi 
nisterio de Gracia y Justicia. 

Los tres jefes de escuadra más antiguos de los 
que pertenezcan á la junta directiva del ministe
rio de Marina y á la consultiva de la armada. 

Art . 4.° Podrán ser también diputados los ca
tedráticos de término que lo fueren de la Univer
sidad central, ó que pertenecieren al real Consejo 
de Instrucción pública, y los inspectores generales 
del cuerpo de ingenieros, siempre que unos y otros 
sirvierén ya dichos cargos seis meses antes de 
haberse verificado las últimas elecciones gene
rales. 

Art . 5.° Los empleados que hallándose com
prendidos en cualquiera de las categorías incom
patibles con el cargo de diputado fuesen elegidos 
para serlo, optarán ante el Congreso, en el t é rmi 
no de un mes, á contar desde el dia en que fueren 
proclamados, entre este cargo y el empleo que 
desempeñaren; entendiéndose que tendrá efecto 
esta opción desde el dia en que fueren aproba
das sus actas, y que renuncian el cargo de d i 
putado si no optaren dentro del plazo prefijado. 

Art . 6.° A los funcionarios públicos que opta
ren por la diputación les servirá para sus respec
tivas carreras, bajo todos conceptos, como tiempo 
de servicio, el que emplearen desempeñándola. 

Censo electoral. 

Ar t . 7.° Tendrá derecho á ser incluido en las 
listas de electores para diputados á Córtes, en el 
distrito electoral donde estuviere domiciliado, todo 
español que haya cumplido 25 años de edad, y 
que al tiempo de hacer ó rectificar dichas listas y 
un año antes esté pagando 300 rs. de contribución 
directa, ó solamente 100 si perteneciere á alguna 
categoría de las que según esta ley califican las 
capacidades; pero en ningún caso podrán tomar
se en cuenta los recargos provinciales y munici
pales. 

Formación de las mesas. 
A r t . 8.° Así el alcalde ó delegado que presida 

designará para formar la mesa interina á los tres 
electores más ancianos, y á los dos más jóvenes, 
de todos los que, al ménos con veinticuatro horas 
de anticipación, hubieran acudido ante el alcalde 
solicitándolo por escrito, y acompañando la fé de 
bautismo legalizada que acredite su edad. En po
der de la mesa interina deberá quedar la desig
nación de los individuos que deban componerla, 
firmada por el alcalde y acompañada de todas las 
solicitudes y fées de bautismo que le hubieran si
do presentadas. En caso de no haber habido nin
guno ó bastantes electores que lo hubiesen pedi
do, ó en ausencia de los designados, el alcalde 
nombrará para suplirlos á los electores más ancia
nos y jóvenes de los que estuviesen presentes. 

Ar t . 9.° Designados los individuos que deban 
componer la mesa interina, nombrarán de entre 
ellos al presidente, y en caso de empate lo será el 
más anciano de los empatados. 

Formada así la mesa interina, comenzará en se
guida la votación para constituirla definitiva con 
el mismo número de cinco individuos. 

Cada elector entregará al presidente una pape
leta, que podrá llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designará dos electores para secre
tarios escrutadores. El presidente depositará la 
papeleta en la urna, á presencia del mismo elec
tor, cuyo nombre y domicilio se anotará en una 
lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce 
del dia, sino en el único caso de haber dado su 
voto todos los electores dé l a sección ó distrito. 

Ar t . 10. Elegidos ya los individuos que deben 
formar la mesa definitiva, y completándose su nú 
mero, si no resultaren elegidos los cinco, ó no es
tuvieren presentes los designados con los más jó
venes, y luego con los mas ancianos de los que 
formaban la mesa interina, procederán á nombrar 
presidente para constituirse en la misma forma 
que lo hicieron los de esta, y comenzará para ele
gir el diputado la votación, que deberá continuar 
hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda cer
rarse antes sino en el único caso de haber dado 
su voto todos los electores de la sección ó dis
tr i to. 

Secreto del sufragio, 

Ar t . 11. L a votación será secreta. 
El elector recibirá del presidente un sobre ó cu

bierta para la papeleta de la candidatura, igual 
en todo al que se entregue á los demás electores, 
y tendrá obligación de recibir del mismo y de 
cualquiera otro de los individuos de la mésa las 
candidaturas impresas ó manuscritas que estos le 
entregaren. 

Los electores, después de recibir el sobre ó cu
bierta, entrarán uno cada vez en otra pieza inme
diata, donde no puedan ser vistes por persona a l 
guna y tengan todo lo necesario para escribir y 
poder cerrar el sobre recibido, y allí incluirán 
dentro de este una papeleta impresa ó manuscrita 
que contenga los nombres de los que se designen 
para diputados. 

El presidente recibirá de manos del elector el 
sobre cerrado, y lo depositará en la urna, á pre
sencia del mismo, anotándose su nombre en una 
lista numerada. 

Ar t . 12. Los electores y particulares que aten
taren al secreto del sufragio, aunque fuera hacien
do los electores público su mismo voto en el acto 
de la elección, serán castigados con las penas se
ñaladas en el párrafo 1.° del art. 283 del Código 
penal; y los individuos de las mesas ó empleados 
públicos, con las señaladas en el párrafo 2.° del 
mismo artículo. 

Ar t . 13. Cuando un sobre contenga más de una 
papeleta se anularán todas las que encierre, y 
cuando una papeleta contenga más nombres de los 
necesarios, serán solo validos los primeros hasta 
el correspondiente número. 

Ar t . 14. Hecho el resúmen general délos votos 
del distrito por el escrutinio de las actas de las 
secciones, el presidente proclamará diputados á 
los candidatos que hubiesen obtenido mayoría ab
soluta de votos. 

A r t . 15. Si en el escrutinio general no resulta
ren bastantes candidatos con mayoría absoluta, el 
presidente proclamará los nombres de los que hu
bieren obtenido mayor número de votos; á saber, 
dos por cada diputado que falte elegir, para que se 
proceda entre ellos á segundas elecciones, y en ca
so de empate decidirá la suerte. 

Palacio del Congreso, 3 de Mayo de 1861.—/o-
sé Polo. 

Continúa la devoción de las Flores dp ¡vt 
por la tarde en el Caballero de Gracia í?ayo 
chinas, San Francisco y Carboneras, y Do' , aPU^ 
che en San Ignacio, San Isidro y Santo 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑAHA. San Pió F, y la Conversión de 

San Agustín. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de Jesús Nazareno, donde se hará función á San 
Agustín, predicando en la misa mayor D. Grego
rio Montes; por la tarde completas y reserva. 

En las parroquias habrá misa cantada, y en las 
monjas de Góngora se hará función al Niño Dios 
del Dolor. 

Continúa celebrándose la novena del Santísimo 
Sacramento en San Ginés, predicando D. José Ma
nuel de Parro en la misa mayor, y D, Félix Cum
plido por la tarde: la de N . P. Jesús del Perdón 
en San Juan de Dios, siendo oradores D. Ciríaco 
Cruz y D. Juan Guerra, y la de Nuestra Señora 
de los Desamparados en Monserrat, predicando 
D. Gerónimo Llórente y D. Gregorio Mejía. 

SECCION 

no 

ISOLSA B E MADKIB, 

üoiiüacion del dia 3 de Mayo de 1861 
FOKDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado nnhu , 
55 y 50 c ; no publicado, 50-40; á plazo so pd,0' ̂ 0 
cor. ó á vol. ; 50-80, 65, 40 , 80, 70, 75 65 ; Lá ^ 
cor. ó á vol.; 51 fin próx. vo l . ' ' y ̂  fin 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicad 'A 
publicado, 43-30 d. ' puDllca(iM3.5o; 

Deuda amortizable de primera clase nn n„i > 
do, 31-25 d. ^ P ^ h e s ^ 

Idem de segunda, no publicado, 17 p, 
Deuda del personal, no publicado, 22-50 I 
Acciones de carreteras.—Emisión de j ° J . 

de 1850 de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual" r.. A h ^ 
cado, 93-50 d. QUal'noPubli, 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 93-50 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2 ( W 

no publicado, 98-75 p. ' m 
Idem de 31 de Agosto de Í852 de ¿ 2 nna 

no publicado, 96-75 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1856 de á ') fw 

no publicado, 95-60 d. ^ 
Acciones de obras públicas de 1.° rWÍ 

1858, no publicado, 96-75 d. 
ídem del canal de Isabel 11, de á 1.000 tu ¿ 

100 anual, no publicado, 109-50 d. '3 
Obligaciones del Estado para subvencionps ,4 

foro-carriles, publicado, 93. ^ 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no m ^ , . 

do,215-50 d. v'*' 
Idem de la compañía metalúrgica de San Ju 

de Alcaráz, no publicado, 50 d. n 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
Parí» á 8 dias vista, 0 - 2 1 . 

MERCADO DE MADRID. 

i ' R E C i O S D E A R T Í C U L O S A L P O R M A Y O R Y P O R MENOR 

E l , D I A 3. 
Reale s vellón 

arroba. 

Carne de vaca 54 á 
Id. de carnero » 
Idem de cordero á 
Id. de ternera 72 á 
Tocino añejo 68 á 
Jamón 96 á 
Aceite 66 á 
Vino 34 á 
Pan de dos libras » 
Garbanzos , . . 34 á 
Judias . 24 á 
Arroz 33 á 
Lentejas 17 á 
Carbón 7 á 
Jabón 58 á 
Patatas 4 á 

58 

19 
82 
72 

104 
68 
40 

44 
30 
36 
19 
8 

62 
6 

Cuartos 
Ubr». 

20 á22 
20á 22 
34 á 42 
28 á 30 
38 á 46 
20 á 22 
10 á 14 
11 á 13 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 i 9 

» 
20 á 22 

2 á 8 
[PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 2. 

Trigo de 44 á 52 l/2¡ rs. VP. 
Cebada de 18 á 23. 
Algarroba. . . . á 29. 

SSPEi 
TEATRO REAL. A las nueve de la noche.— 

Norma, ópera en tres actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 

noche.—Francisco Pizarra, drama nuevo en tres 
actos y en verso.—Manolas y toreros, baile.—La 
familia improvisada, juguete cómico en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Beneficio del Sr. Crescj. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Los Magyares. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y inedia de 
la noche.—La batalla de Bailón.—El sitio de Zara
goza, baile. 

ELÍSEO MADRILEÑO (paseo de Recoletos), Ma
ñana domingo, á las seis de la tarde, baile y 
gos artificiales. 

EL ARIEL. Mañana domingo, á las tres y media 
de la tarde, baile campestre. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana domin
go se verificará (si el tiempo no lo impide) 
quinta media corrida.—Se lidiarán tres toros del 
Memo, señor marques del Saltillo, de CarmonaJ 
tres de D. Santiago Maitinez y D. Francisco Arjo-
na Guillen, de Tru j i l lo . 

Lidiadores. 
Picadores.—Francisco Calderón y Ramón ^ 

nandez, con otros tres de reserva, sin que eneic' 
so de inutilizarse los cinco pueda exigirse que sa -
gan otros. , -

Espadas.—Cayetano Sanz y Antonio Sane» 
(el Tato), á cuyo cargo estarán las corresponene 
tes cuadrillas de banderilleros. ¡n 

Sobresaliente de espadas.—Mariano Antón, 
perjuicio de banderillear los toros que le corr 
pondan. 

La corrida empezará á las cinco en punto. 

PÜKÍTOS DE SÜSCRÍGION. 
deflí; MADRID: Oficinas de este periódico, c^'e''aS 

ta, núm. 5, cuarto principal; en las libreé 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y ̂  ^¡j . , 
Bailly-Bailliere, calle del Pr ínc ipe , y ?w 
Pasage de Matheu. . is^a-

PROVINCIAS: En todas las librerías y adnu111 
cienes de correos. Qbís-

ÜLTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; ^ 
po, Santiago de Cuba, D. Juan h&W áoíí 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran c*nartl!0o, 
Amaranto Martínez de E s c o b a r . - ^ f l don 
D. Ignacio Guaseo.-Sania Cruz de Teñen]»' 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Pam, Mr . Laffite Bullief 1 ^ 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. ^ e j o i i ^ ^ . 
tre Dame des Victoires 
Catherine street.—Gibraltar, D. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

GOMHGIOHES DE L A S 

Londres, Mr- ""pjttO' 
Manuel tf -1 

PROVINCIAS 
ULTRA
MAR En eas« £ u meta MADRID. 

lieo ó li- eemisie-braníai 

ün mes.. 

3 meses 

6 meses. 
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